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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría,— Negociado 3.®

Remitido á informe de la Sección de Estado y Gra- 
¡a y Justicia del Consejo de Estado el expediente de 
utorizacion negada por V. S. al Juez de primera 
astanciadeHaro para procesar á D. Melquíades Saenz,
Llcalde de Cihuri, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. S r . : Esta Sección ha examinado el expe
liente de autorización negada por ei Gobernador de 
Logroño al Juez de primera instancia de Haro para 
jirocesar á D. Melquíades Saen z, Alcalde de Ci- 
juri:

Resulta que en 4.° de Febrero de 4864 D. Juan 
lodriguez presentó un escrito al Juzgado denuncian- 
Jo los hechos siguientes:

4.° Que habiendo sido separado del cargo de Se
cretario del Ayuntamiento, entregó, bajo inventario, 
todos los papeles que habia recibido; pero el Alcalde, 
so pretexto de que faltaban algunos, procedió al alla
namiento de su morada, usando de la fuerza armada, 
y acompañado de varias personas: que habiendo en
trado en su habitación, registró todos los papeles que 
en ella habia, reconoció y revolvió los baúles y los 
bajones , llevándose varios papeles de su perte
nencia.

2.® Que después pidió copia al Alcalde de los do
cumentos que habia entregado por inventario y d< 
los papeles que le habia arrebatado, sin que se le hu
biese facilitado dicha copia.

3.° Que habiéndole correspondido ir á la vered< 
echada por el Alcalde, manifestó que no podia ir ei 
persona, y que pondría un hombre en su lugar, á 1< 
que contestó dicha Autoridad que habia de ir él mis 
mo; y no habiendo podido asistir, le impuso 40 rs. 
de multa, que se negó á pagar mientras no se le die
se recibo que expresare por qué causa se le imponía; 
y por último, que á pesar de esto, no solo no le faci
litó el recibo, sino que le embargó dos colchones.

Que examinados los testigos citados por el denun
ciante , aparece, en cuanto al primer punto, que ha
biendo sido llamado al Ayuntamiento, que está en la 
misma casa que él ocupa, para que entregase algu
nos documentos de Secretaría que faltaban, entre 
ellos una escritura de arriendo de varias fincas, he
cho por el Ayuntamiento, se le previno se iba á re
gistrar su habitación si no los entregaba: que al prin
cipio se prestó para que reconociesen sus papeles, 
pero después quiso llamar testigos para que presen
ciasen el acto, en lo que cedió: que entraron en la 
habitación el Alcalde, dos Regidores y otras personas 
citadas al efecto , con dos guardias civiles: no encon
trándose en la mesa los papeles que se buscaban, se 
pidió á Rodríguez la llave del baúl, que facilitó desde 
luego y sin protesta: que un guardia c iv il, y no el 
Alcalde, fué sacando por su orden las ropas, y se 
encontráronlos papeles, de los cuales se formó inven
tario por dicho guardia , encontrándose 44 libramien
tos y el libro de contabilidad municipal. Los guar
dias civiles citados confirmaron lo anteriormente 
dicho, añadiendo el cabo que él formó un inventa 
rio que tenia en su poder:

Que no hay la menor prueba en todo el expedien
te del segundo extremo :

Que de los testigos citados para acreditar el tercer 
punto manifestaron unos no tener conocimiento del 
asunto por que se les preguntaba, y otros que no 
era cierto le hubiese impuesto el Alcalde la obliga
ción de hacer personalmente el servicio de la ve
reda:

Acompáñase copia del inventario formado por el 
cabo de guardias civiles.

El Juez, oido el Promotor fiscal, pidió autorización 
para procesar al Alcalde por allanamiento de mora
da y  vejación injusta, que fué negada por el Gober
nador, de acuerdo con el Consejo provincial.

Vistos los artículos 299 y  300 del Código penal, 
en que se castiga al empleado público que, abusando 
ele su oficio, allanare la casa de cualquiera persona, y 
al que, desempeñando un acto del servicio, co
metiese cualquier vejación injusta contra las per
sonas:

Considerando:
4 .® Que el Alcalde de Cihuri no entró en casa 

del denunciante contra la voluntad de este:
2¡.° Que no solo no hizo el Secretario protesta 

ninguna sobre este heeho, sino que, al contrario, se 
prestó á facilitar las llaves que se le pidieron, y  
hasta él mismo abrió el baúl donde fueron encontra
dos los documentos que se buscaban

3.° Que para legalizar el acto, si hubiese habido 
oposición del Secretario, se hizo acompañar el Al
caide de dos Regidores, de particulares y de 
guardias civiles:

4.° Que está completamente desmentida la veja
ción injusta que se imputa ai Alcalde de haber obli
gado al querellante á ir á prestar en persona el ser
vicio de vereda para que habia sido nombrado;

Opina la Sección puede servirse V. E. consultar

á S. M. se confirme la negativa del Gobernador de 
Logroño.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a . (Q. D.. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 43 de Noviem
bre de 4864 .

POSADA H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

M ISTERIO  DE FOMENTO.
Instrucción pública.— Negociado 4.®

Ilmo. S r .: Reconocida por el Real Consejo de Ins
trucción pública como obra de mérito y digna de pu
blicación la titulada Teoría trascendental de las can
tidades im aginarias  que ha dejado inédita D. José 
María Rey y Heredia, Catedrático que fué de psico
logía y lógica en el Instituto del Noviciado de esta 
corte, S. M. la Reina. (Q. D. G.), deseando honrar la 
memoria y singulares dotes de aplicación , ingenio y 
modestia de dicho profesor, ha tenido á bien mandar 
se imprima y publique la mencionada obra á expen
sas y bajo los auspicios del Gobierno, con cargo al 
capítulo 20 , artículo único del presupuesto general 
de gastos del Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Noviembre de 4864.

CORVERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO 0 DE LA  GUERRA. de
  I cia

te ion de los Tenientes de infantería promovidos por Real I m ¡ 
'den de 2 2  de Noviembre de <864 al empleo superior p r 
m ediato con destino á los empleos que se expresan, 1 ^  
si como de los Capitanes á quienes se da colocación I ^  
fectiva y  traslada a los que á continuación se m ani- 1 
están: I
D. Francisco Rahina y Medina, Capitán del batallón 1 Jfc 
vincial de Alm ería, núm . 46 , destinado de Capitán al I 
imiento del Rey , núm . 4. ID. José Duarte y Fernandez, Capitán del batallón pro- I 
cial de Ciudad-Rodrigo, núm . 42, de Capitán al regi- 
rnto de Soria, núm . 9. . ,D. José Kaiser y Villa, Capitán del batallón provincial 
Soria, núm . 4 4 , de Capitán al regim iento de Extre- I 
d u ra , núm . 4 5. .D. Vicente Buigas R aspal, Capitán supernum erario del I c ¡ 
;imiento de A lm ansa, núm . 48, de Capitán al re g í-  I ia 
rato de Almansa, núm . 48. 1D. Mateo Rodríguez y  Santos, Capitán del batallón d< 
3vincial de Zamora, núm . 39, de Capitán al regim iento n 
Valencia , núm . 23. „  ID. Ventura López Ñ uño Gordillo, Capitán del batallón y  

ovincial de Cangas de Onís, núm . 63, de Capitán al n 
tallón cazadores de Madrid , núm . 2.D. Luis F errer T orello , Capitán del batallón provin- y 
il de Astorga, núrn. 62, de Capitán al batallón cazado- d 
5 de las Navas , núm . 44. I

D. Juan Ortiz y Valcárcel, Capitán del batallón caza- ¿ 
res de Sim ancas, núm . 43, de Capitán al batallón ca- I ( 
dores de Vergara , núm . 15.D. Diego Torrado y T om o, Capitán del batallón p ro - c 
ncial de C áceres, núm . 36 , de Capitán al batallón pro- I i 
ncial de Badajoz, núm . 2. }D. Antonio Gutiérrez y  F e rrá n , Capitán del reg í-  »] 
iento de M urcia, núm . 37 , de Capitán al batallón pro- j 
ncial de Badajoz , núm . 2.D. Gabino Aranda y Gómez, Capitán del regim iento ( 
5 Soria, núm . 9 , d e c a p ita n  al batallón provincial de ] 
¡¡diz, núm . 37. ID. Víctor Montero y Bustíllo, Capitán del batallón pro- | 
¡ncial de Avila , núm . 34 , de Capitán al batallón p ro - , 
¡ncial de S an tander, nura. 40.

D . C a lix to  Heredia y M artínez, Capitán del batallón , 
rovincial de C uenca, núm . 23 , de Capitán al batallón 1 i 
rovincial de C alatayud, núm . 66.D. Pedro Serrano y A cebron , Capitán del batallón 
azadoresde Mérida, núm . 4 9, de Capitán al batallón pro- 
incial de Lucena , núm . 78. 1D. Fermín Torres y Diaz, Capitán del batallón p ro -  
inc íalde Z am ora,núm . 39, d e c a p ita n  al regimiento de 
loria , núm . 9.D. José Domínguez y T aredo , Capitán del batallón I 
irovincial de Córdoba , núm , 9 , de Capitán al batallón J
irovincial de Jaén , núm . 4. ID. Antonio Hidalgo y del Riego, Capitán del batallón I 
provincial de J a é n , núm . 4 , de Capitán al batallón p ro -  I
uncial de Córdoba, núm. 9. ID José Muñoz y Ruiz, Capitán del regim iento de Amé- 
úca , núm. 4 4, de Capitán al batallón provincial de Z a- I
ñora , núm . 39. 4D. José Ramírez y M árquez, Capitán del batallón pro
vincial de Alcoy, num . 74 , de Capitán al regimiento de 
América , núm . 44.D. José García Honorato y R am írez , Capitán del bata
llón provincial de la Coruña , núm . 42, de Capitán al de 
Zam ora, núm . 39.D. Luis Somma y Sigüenza, Capitán del batallón p ro 
vincial de Cuenca , núm . 23 , de Capitán ai dé cazadores 
de A rapiles, núm . 41.

D. Evaristo García Reina , Capitán del batallón caza
dores de A rapiles, núm . 44 , de Capitán al de Cuenca, 
núm . 23.D. Eusebio Mendizábal y U rru tia , Capitán del b a ta 
llón provincial de Zamora , núm . 39, de Capitán al reg i
miento de Africa , núm . 7.

D. Francisco P iñero y G uerrero, Capitán del reg i
miento de Africa, núm . 7 , de Capitán al batallón p ro 
vincial de C áceres, núm . 36.

D. Juan Vila é I s la , Capitán del batallón provincial 
de Betanzos, núm . 49 , de Capitán al de L ugo, núm . 5.

D. José Vaamonde y M alvide, Capitán del batallón 
provincial de L ugo, núm . 5, de Capitán al de Betanzos, 
núm . 49.

D. Jáime Bauza y B auza, Capitán supernum erario  del 
batallón cazadores de A rap iles, núm . 41, de Capitán al 
de Talavera, núm . 5.

I D. Vicente Beta y Moreno, Capitán supernum erario  
del batallón cazadores de Sim ancas, núm . 43 , dg Capitán 
al mismo cuerpo.

D. Juan Cordero y  Folgeras, Capitán supernum erario  
I del regimiento del P rín c ip e , núm . 3 , de Capitán al b a -  
I tallón provincial dé Lugo, núm . 5.
I D. Pedro de Prado y Torres , Capitán supernum erario  
I del regim iento de Granada, núm . 34, de Capitán al ba- 1 tallón provincial de Valladolid, núm . 27.I D. Patricio de Lacy y Bonanza, Capitán supernume

rario  del regim iento de Navarra , núm . 25 , de Capitán 
al batallón provincial de A lbacete, núm . 41.D. Mariano Bazan y Blasco , Capifan supernum erario  
del regim iento de Zam ora, núm . 8 , de Capitán al b a ta 
llón provincial de Huesca , núm . 54.D. José Cabello y Argam asilla, Capitán su pernu m era
rio del regim iento de Córdoba, núm . 4 0 , de Capitán al 
batallón provincial de C uenca, núm . 23.D. Matías Rico y Martínez , Capitán supernum erario  
del regim iento de Navarra , núm . 25 , de Capitán al b a 
tallón provincial de Ciudad-Rodrigo , núm . 42.D. Benito M arañon y Perez , Capitán supernum erario  
del regim iento de M úrcia, núm . 37, de Capitán al mismo
cuerpo. ^ , „ •D. Francisco Ortiz de Saracho, Capitán supernum era
rio del regim iento del R ey , núm . I , de Capitán al ba
tallón provincial de Almería , núm . 46.D. Antonio C ucholiy Prieto,^Capitán supernum erario 
del batallón cazadores de C ataluña, núm . 4 , de Capitán 
al de M érida, núm . 49.D. Alejandro Estéban y A yala, Capitán graduado, ie -  
niente del regimiento de Navarra . r ú b k  25 , de Capitán 
al batallón provincial de la C oruña, núm . 42.D. Jáim e de Santiago y M ontaner, Teniente empleado 
en la bandera de em barque para U ltram ar establecida en 
A lican te , de Capitán al batallón provincial de Tarragona,
núm . 54. . . . .D. Francisco Cabo y B ibilom , Teniente del regim ien
to de Luchana , núm . 28 , de Capitán al batallón provin
cial de Soria , núm . 44. jD. Luis García y Sánchez, Teniente del regimiento de 
G alicia, núm . 49, de Capitán al batallón provincial de Za
m ora , núm . 39. .D. Miguel Puente y Romero , Teniente del batallón 
provincial de Algeciras, núm. 79, de Capitán al de Avila, 
núm. 31.D. Manuel González y M eana, Tómente del regim ien
to de Castilla, núm . 46, de Capitán al batallón provincial 
de T u y , núm . 4 8.D. Mariano Rodríguez y B arona, Teniente empleado 
en  la bandera de em barque para U ltram ar establecida 
en Barcelona, de Capitán al batallón provincial de A ran
da de Duero, núm . 59. . .D. José Peón y Fernandez, Teniente del regimiento de 
M urcia, núm . 37, de Capitán al batallón provincial de 
Cangas de Onís, núm . 63. #D. Manuel Muñoz y Sánchez , Teniente del regim iento 
de Bailén, núm . 24, de Capitán al batallón provincial de
Alcoy , núm . 74. . .D. Leandro Zorrilla y López, Teniente del regimiento 
de G uadalajara, núm . 20 , de Capitán ai batallón provin
cial de Monforte , núm . 61 . í D. Luciano Sánchez Gil y Lago, Teniente del reg i- 

ento de Luchana , núm . 28, de Capitán al batallón 
ovincial de A sto rga, núm . 62. ‘ iD. Manuel Saavedra y Mantilla , Teniente del batallón 
zadoresde Antequera, núm , 46 , de Capitán al batallón < 
ovincial de M onterey, núm . 34.

dación de los Subtenientes de infantería promovidos por 
Real orden de 22 de Noviembre de 1861 al empleo supe
rior inmediato con destino á los cuerpos que se expresan, 
asi como de los Tenientes y un Ayudante á quienes se 
dá colocación efectiva y traslada a los que a continua
ción de cada uno se manifíc: an:

D. Ramón de Román y Correa, Teniente del p ro v in - 
¡al de Valencia , núm . 48, de Teniente ai regimiento de
t Reina núm . 2. • • iD Francisco Olive y García , Teniente del provincial 
e A licante, núm . 50, de Teniente al regimiento de Za-
íora, núm . 8. . .D. José Candelas y R ub io , Teniente del provincial de 
átiva , núm . 74, de Teniente al regimiento de Zaragoza,
úm ero 42. ^  , . _D Fidel Hernández y Bermeosolo , Teniente del p ro - 
incial de C uenca, núm . 23, de Teniente al regim iento 
le Mallorca núm . 4 3. .D. Rafaél Pons y M ercadal, Teniente del provincial 
le S an tan d e r, nura. 40, de Teniente al regim iento de 
íuadalajara , núm . 20. # . .D. José García Albaladejo, Teniente del provincial de 
legorbe, núm . 73, de Teniente al regimiento de Aragón,
lúm ero 24. , f , . . . ,D. Juan Lam bau y R oyo, Teniente del provincial de 
Tudela, núm . '65, de Teniente al regimiento de Gerona,
adinero 22. # .D. Ildefonso Cediel y G óm ez, Teniente del provincial 
le Segovia , núm. 33, de Teniente al regim iento de Bai
lén, núm . 24. .D. Honorato Sestelo y V eiga, Teniente Ayudante del 
provincial de Betanzos, núm . 19, de Teniente al regi
miento de Cuenca, núm . 27.D. Félix M acíasy de R ueda, Teniente del provincial 
de G erona, núm . 57, de Teniente al regim iento de la 
Constitución, núm . 29.D. Benito Gil de Aballe, Teniente del provincial de 
Lorca , núm . 26 ’ de Teniente al regim iento de Isabel II, 
núm . 32.D. Buenaventura Cano y Fiallo, Teniente del provin
cial de Sevilla, núm . 3 , de Teniente al regim iento Fijo 
de Ceuta.D. Joaquín Pocurull y Aguado, T eniente del p rov in 
cial de Baeza, núm . 7 6 , de Teniente al regim iento Fijo de 
Ceuta.D. José Pedrinaci y  P e rez , Teniente del batallón ca
zadores de Alcántara , núm. 20, de Teniente al batallón 
cazadores de M adrid, púm . 2.D. Manuel Padilla y Ramal, Teniente del provincial 
de Ecija , núm . 44, de Teniente al batallón cazadores de 
T arifa , núm . 6.D. Manuel Cobo y C ebrian, Teniente del provincial de 
Tuy, núm . 48 , de Teniente al batallón cazadores de Ta
rifa , núm . 6.D. Trinidad Mantilla y Gallardo, Teniente del provin
cial de M álaga, núm . 20, de Teniente al batallón cazado
res de A rapiles, núm . 4 4.D. Federico Toro y Pacheco, Teniente del provincial 
de H uelva, núm . 45, de Teniente al batallón cazadores de 
Llerena , núm . 47.D. Félix del Castillo y  D oloverriague, Teniente del 
regim iento de Luchana, núm . 28, de Teniente al regi
miento de Borbon, núm . 17.D. Estéban Mantilla y López, Teniente de cazadores de 
Alcántara, núm . 20, de Teniente al regimiento de Toledo, 
núm ero 35.

D. Ramón Ferrer y García, Teniente del provincial de 
Guadix, núm . 24, de Teniente al regimiento de Soria, n ú 
mero 9.D. José Andeiro y C astro , Teniente del provincial de 
Santander, núm . 40, de Teniente al regim iento de Lucha
na, núm . 28. . .D. Juan Padial y Vizcarrondo, Teniente del provincia 
de Valencia, núm  48 , de Teniente al batallón cazadores
de Alcántara, núm . 20. . . . T,D. Juan Martí y Picerra, Teniente del provincial de Já 
ti va, núm . 74, de Teniente al batallón de cazadores Al
cántara, núm . 20. . . . . éD. Santiago Prados y Salinas, Teniente del regim ient 
de Soria, núm . 9, de Teniente al provincial de Baeza, nu

D Félix Pastor y Martínez, Teniente del provincial d 
Búrgos, núm . 4, de Teniente al provincial de Tudela, nc
mero 65. . . . ,D. Luis Simó y Perez, Teniente del p rovincial d 
Alicante , núm . 50, de Teniente al provincial de Játiv  
núm ero 74. #D. Jacinto Valdivieso y Angosto, Teniente del provu

cial de Aranda, núm . 59, de Teniente al provincial de
Lorca, núm . 26. .D. Rafaél Pelaez y Pelaez, T eniente supernum erario  
del regim iento del Príncipe, núm . 3, de Teniente al m is 
mo regim iento. ^  .D. Antonio González y del Rio, Teniente supernum e
rario  del regimiento de San Fernando, núm . 4 4, de Tenien
te al mismo regimiento. .D. Ramón Labrador y Mendez, teniente su p ern u m e
rario  del regim iento de Castilla, núm . 46 , de Teniente al
mismo regim iento. .D. Luciano Moral y Ordoñez, Teniente supernum era
rio  del regim iento de Almansa, núm. 48, de Teniente al
mismo regim iento. .D. Andrés Cañiz y Alcaide, T eniente supernum era
rio  del regimiento de Valencia, núm . 23, de Teniente al 
mismo regimiento.D Federico Yarto y Barba, Teniente supernum erario  
del regimiento de Ibéria, num . 30, de Teniente al mismo
regim iento.^ ^ p erriZt Teniente supernum erario
del regim iento de Luchana, núm . 28, de Teniente al m is
mo regim iento. .D. Tiburcio Arracó y Tomás, Teniente supernu m era- 
rio del regimiento de Cantabria, núm . 39, de Teniente 
al mismo regim iento.D. E nrique Rodríguez y Moya, Teniente supernum e
rario  del batallón cazadores de Segorbe, núm . 18, de Te
niente al mismo batallón. . * »D. Ramón Perez y Miguel, Subteniente del provincial 
de Betanzos, núm . 19, de Teniente al provincial de Mon
forte, núm . 61. . . .D. Juan Ortega y Gutiérrez, Subteniente del regim ien
to dé A stúrias, núm . 34 , de Teniente al provincial de
H uelva, núm . 45.D. Agustín García y G uerra, Subteniente del provin
cial de L eón , núm . 7 , de Teniente al mismo batallón.

D. Emilio Pacheco y Llaurado , Teniente graduado, 
Subteniente del regim iento de C astilla , núm . 46 , de Te
niente al provincial de Valencia , núm . 48.D. Rodrigo Bruno y P e re z , Teniente g raduado , S ub
teniente del regimiento de Córdoba, núm . 10 , de Te
niente al provincial de G ran ada, num . 6.D José Villegas y Jim énez, Subteniente del regim ien
to dei In fan te , núm . 5 , de Teniente al provincial de San
tander7, núm . 40. . , c  ,D. Melchor Llanas y C ortes, Teniente graduado Sub
teniente del batallón cazadores de Llerena , num . 47, de 
Teniente al provincial de Alicante, num . 50.D. Adrián Carreras y F ra se r , Subteniente del regi
miento de Córdoba , núm . 10, de Teniente al provincial
de Guadix, núm . 21. . . . »D José Mendez y Escobar, Subteniente del reg im ien
to de León , núm . 38, de Teniente al provincial de Gero-
na ,^n ú m ^5 7 .^yas  ̂ Subteniente del regim iento
de Valencia , núm . 23, de Teniente al provincial de Ali
can te , núm . 50. . -D Edilberto Pantoja y Aguado, Subteniente del p ro 
vincial de Jaén , núm . 4 , de Teniente al provincial de
C órdoba, núm . 9. .D. Joaquin AUúe y  Escudero, Teniente graduado, Sub
teniente del regim iento de Zamora , núm . 8, de Teniente 
al provincial de Pam plona, núm . 53.D. Pedro Caro y Gomucio, Teniente graduado, Subte
niente del regim iento de Granada , núm. 34, de Teniente 
al provincial de Tortosa , núm . 70.D. Joaquin Arjona y Zuloaga , Teniente graduado 
Subteniente del batallón cazadores de las Navas, num e
ro 44 de Teniente al provincial de Cuenca, núm . 23.D,’ Juan Escobedo y Sociats, Subteniente del provin
cial de Sevilla , núm . 3, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Antonio Brabo y Altamira , Teniente graduado 
Subteniente del regimiento de B ailén, núm . 24 , de Te
nien te  al provincial de Valencia, núm . 48.D. Ramón López y Z aba la , Teniente graduado, S u b 
teniente del regim iento de Luchana, núm . 2 8 , de Te
n iente al provincial de S eg o rb e , núm . 73.D. Tomás Silvestre y García , Teniente graduado Sub
teniente del regim iento del Infante , núm. 5 , de T eniente 
al provincial de Valencia , núm . 48.D. Francisco Pons y  Soler, Subteniente del regim ien
to de Búrgos , núm . 36, de Teniente al provincial de Lor
ca , núm . 26. .D. Vicente Soliveres y Miera , Subteniente del regi
m iento de Granada , núm . 34, de Teniente al provincial 
de Santander, núm . 40. 4D. Salvador Aguilar y  Gilbaja , Subteniente del bata
llón cazadores de A lcántara , núm . 20 , de Teniente al
provincial de Ecija , núm . 41. .

D. Luis Plasencia y M artell, Subteniente del regi
m iento de Galicia , núm . 49, de Teniente al provincial de 
Alcalá de H enares, núm . 58.D. Joaquin del Barco y C álvente, Subteniente del re
gimiento de San Fernando, núm . 4 4, de Teniente al pro
vincial de M urcia, núm . 10.D. Manuel de Borja y Hoyos, Subteniente del regi
miento de Africa, núm . 7 , de Teniente al provincial de
Astorga , núm . 68. .D. Antonio H enares y Tasso, Subteniente del provin
cial de Búrgos, núm . 4 , de Teniente al mismo cuerpo.D. Ju lián  Batanero y Montenegro, Teniente graduado, 
Subteniente del regim iento del^Príncipe, núm , 3, de Te
niente al provincial de la Coruña, núm , 42.D. José Perez y H errera, Subteniente del provincial de 
A lbacete, núm . 44, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Andrés Gonzalo y Camino ,|T en ien te  graduado, 
Subteniente del regimiento de B ailén, núm . 24, de Te
n ien te  al provincial de Huelva, núm . 45.D. E nrique Tovar y Peinador, Subteniente de caza
dores de Antequera , núm . 6 , de Teniente al provincial 
de Alcalá de H enares, núm . 58.D. Leopoldo Caula y A bad , Subteniente del regim ien
to de V alencia, núm . 23, de Teniente al provincial de 
T uy , núm . 48.D. Francisco Puente y B ald in a , Teniente graduado, 
Subteniente del regim iento de San F ernando , núm . 41, 
de Teniente al provincial de Málaga , núm . 20.

D. José López y Moreno , Teniente graduado, Subte
niente del regim iento de Alm ansa, núm . 48, de Teniente 
al provincial de Ciudad*Rodrigo, núm . 42.

D. Juan Sanz y A lb e rti, Subteniente del regimiento 
de la Reina , núm . 2, de Teniente al provincial de Játiva,
nUlD. Julián Jover y Lafuente, Teniente g radu ado , Subteniente del regimiento de Granada, núm . 34, de Teniente 
al provincial de Aranda de D u ero , núm . 59.D. Román Morales y Cabacino, Subtenien te del reg i
m iento de la Constitución , núm . 29 , de Teniente al p ro 
vincial de Gerona , núm . 57.D. Eduardo Font y Comas , Subteniente del provincial 
de Toledo , núm . 29, de Teniente al provincial de Avila,
núnu 34. j  . •D. Norberto Gracia y G onzález, Subteniente del reg i
miento de la Constitución , núm . 29 , de Teniente al p io- 
vincial de Aranda de Duero , núm . 59.D. S e v e r ia n o  Sánchez y  Manso , Subteniente del reg i
m iento de Sevilla , num . 33, de Teniente al provincial
de Segovia , núm . 33. .D Francisco Martin y P ed re ro , Teniente graduado, 
Subteniente del batallón cazadores de Tarifa , núm . 6, de 
Teniente al provincial de Tuy, núm . 18.

ULTRAMAR.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Cádiz 26 de Noviembre de 1861.—El Administra
dor de Correos al limo. Sr, Director [general de Ul
tramar:

«A las tres y media de la tarde ha llegado á esta 
Administración la correspondencia qué ha traído de 
Ultramar el vapor correo Berenguer,'»

RESOLUCIONES TOM ADAS P O R  EL  M IN IS T E R IO
d e  Ma r in a .

Noviembre 22 de 4 864. Concediendo ingreso como 
aspirante del Colegio naval al opcionista á plaza ex traor
dinaria D. Francisco Javier Delgado y Fernandez^

Id. id. Concediendo a l  segundo Piloto con graos o s  
Alférez de fragata D. José Lois la graduación de Alférez 
de navio por llenar los reqúisitós prevénidos en la Reai 
órden de 6 de Diciembre de 4860.Id. id. Disponiendo que se publique y circule en la 
comprensión de los departamentos de Ferrol y  Cartagena 
la vacante del destino de Ftscal dei Juzgado de la p ro 
vincia de Huelva , para que los que se  consideren * con 
opcion á ella puedan presentar sus soliiitudes en el té r
mino de un  raes.

CONSEJO DE ESTADO.
REA L DECRETO.

Dona I sabel II, por lá gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española R eina de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y  á qu ienes toca su observancia y  cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado en 
primera y  única instancia entre partes, de la una Don 
Manuel Barbeito y  Cedrón , Escribano numerario del 
Ferrol, y  en su nombre el Licenciado D. Pablo Abe
jó n , demandante , y  de la otra la Administración 
general, demandada, y representada por mi Fiscal, y 
como coadyuvante de la misma D. Joaquín Sánchez Rapela, Escribano numerario de aquella ciudad, re
presentado por el Licenciado D. Saturnino Alvarez 
Buaallal sobre validez ó ineficacia de la Real órden 
de 27 de Abril de 1859, por la que se declaró la an
tigüedad en el servicio de la Escribanía á favor de 
Sánchez Rapela:

Visto el expediente gubernativo, del que resulta 
que en 28 de Setiembre de 1851 se remató vitalicia
mente una de las Escribanías numerariás del Ferrol 
en Barbeito y Cedrón 7 habiendo sido aprobado el ire
mate en 21 de Enero de 1853, y expedídosele el Real 
título para su ejercicio en 9 de Abril siguiente: que 
en 13 de Octubre de 4852 se remató también vitali
ciamente otra Escribanía de dicha ciudad en Sánchez 
Rapela, cuya aprobación recayó en 5 de Febrero de 
4853, y se le expidió el Real título de nombramiento 
en la misma fecha que el anterior: que en 15 dél citado uies de Abril presentaron los interesados ,süs 
respectivos títulos á la Sala de gobierno de la Au
diencia de la Coruña , la que acordó en el mismo dia 
que se remitiesen al Juez de primera instancia del 
Ferrol, para que en un solo acto diera posesión á los 
dos Escribanos, sin perjuicio de que en su d ia , caso 
necesario , se resolviera acerca de la antigüedad que 
les correspondiese: que en el 48 se les dió posesión, 
en cuyo acto Rapela propuso la duda acerca de quién 
habia de ocupar el primer lugar en el acta ; y  el Juez 
de primera instancia, á fin de evitar contiendas, y  
sin ser visto prejuzgar la cuestión , determinó que se 
echase suerte, y  tocó á Rapela, figurando por ello co
mo primero en el Órden de colocación en esta diH- 
gencia: _ ,Visto el acuerdo de la Sala de Gobierno de la Au
diencia de la Coruña de 29 de Abril do 4859, eñ 
que con motivo de la cuestión suscitada entre Bar
beito y Rapela sobre á cuál de ellos correspondía como más antiguo desempeñar interinamente el car
go de Contador de Hipotecas dei partido, se declaró 
la antigüedad á favor del primero, á causa de que, en igualdad de circunstancias d é la  fecha de los títu
los y  toma de posesión , resultaba que la Real ordén 
de aprobación del remate de su escribanía era ante-* 
rior á la de D. Joaquin Sánchez Rapela:

Vista la instancia que en 9 del mismo mes y año 
elevó á mi Gobierno Sánchez Rapela, solicitando que 
se le declarase Escribano más antiguo de dicha ciu
dad para los fines que pudieran convenirle eíi sti 
carrera, y la Real órden expedida por el Ministério 
de Gracia y Justicia en el 27 que así lo resolvió, 
apreciando las consideraciones que habia expuesto 
aquel >de haberle favorecido la suerte y la circunstancia de mayor edad, cuya decisión se hizo saber á 
los interesados en 40 de Mayo siguiente:Vista la reclamación de Barbeito y Cedrón de 4$ 
de este mes contra lo resuelto en la Real órden 
repetida en instancias de 48 de Junio y 45 de Ju
lio, pidiendo en la última que se le comunicara la 
Real resolución en que se mandó estar á lo dispuesto 
en la de 27 de Abril, c#n objeto de acompañarla á la 
demanda, sin que conste lo que se decidiera acerca 
de ella*Vista la demanda que en 3 de Diciembre pre
sentó Barbeito y Cedrón, y en su nombre el l ic e n 
ciado D. Ramón Piña, sustituido después por él Li
cenciado D. Pablo Abejón, con Ja solicitud de que se 
declarase á su favor la antigüedad cuestionada*.Visto el escrito de mi Fiscal pidiendo la conürr- 
macion de la Real órden referida:Visto el del Licenciado D. Eugenio Montero á nom
bre de Sánchez Rapela, como coadyuvanteTde la Ad
ministración, y á quien hoy representa el Licenciado 
D. Saturnino Al varez Bugallal, adhiriéndose á la so
licitud de mi Fiscal: ^Considerando que la demanda de D. Manuel Bar
beito se presentó después de trascurridos los seis 
meses que conceden las disposiciones vigentes para 
la reclamación contenciosa contra las resoluciones del 
Gobierno que causen estado: 0Conformándome con lo consultado por lá Sala da 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente; 
D. Antonio González, el Conde de Clonard, D. Joa
quin José Casaus, D. José Caveda, D. Manuel de  
Sierra y Moya, D. Antonio Escudero, D. Manuel 
García Gallardo, O* Pedro|Gomez dé Laserna , Ddn 
Florencio Rodriguéis Vaamonde y el Marqués de Ge
rona:

Vengo en desestimar la demanda de D. Maiuei 
Barbeito y Cedrón, como presentada fuera del tér
mino legal.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y uno.MEstá rubricado dé la Real 
m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo da



Es * a w *  se celebrando audiencia pública la 
Sala üelB ^C ontencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á q ue se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las p a r te s , y  se inserte en la Gaceta , de que cer
tifico.

Madrid 7 de N oviem bre de 4864.=*= Juan Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  g e n e r a l de C on su m os, 

Gasas d e M oneda y  M inas.
El día 27 del corrien te , á la una en punto de la ta r 

de , se celebrará subasta pública en esta Dirección gene
ral y en el Gobierno de la provincia de Sevilla para 
contratar la conducción de 7.000 arrobas de cobre con 
destino á la casa de m oneda de Segovia, con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 4 0 del mis- rao, y  precio máximo admisible de 4 4 rs. 75 cónts. arroba 
castellana.Lo que se recuerda al público para que llegue a noti
cia de los que gusten tom ar parte en la subasta.

Madrid 23 de Noviembre de 4 861.==El Director gene
ral , José Gener.

El dia 46 de Diciembre próximo tendrá lugar en las 
m inas de Riotinto la subasta para contratar el servicio de 
trecheo y extracción de m inerales en el referido estable-/ 
cim iento du ran te  el venidero año de 4862 , con sujeción 
á lo estipulado en el pliego de condiciones que se hafiará 
de manifiesto en esta Dirección general y en las referidas 
m inas, y bajo los tipos máximos admisibles siguientes:

Por cada quintal m étrico de m ineral que se extraiga 
por los malacates de San Gabriel y Santa Ana  42 cénts.

Por cada id. id. de id. que se extraiga por el pozo de 
Animas 82 cénts.Por cada id. id. de id. que se extraiga por el pozo de 
Brujaluni 58 cénts.

Por cada id. id. de id. que se extraiga por el pozo de 
Santa Bárbara 74 cénts.

Por cada id. id. de id. que se extraiga por el pozo P ru
dente 65 cénts.

Por cada id. id. de id. que se extraiga por el pozo Sa- 
yunto  55 cénts.

Por cada id. id* de m inera l, vitriolos, tierras vitrióli- 
<eas ó escombros que  se extraigan , siem pre que hubiese 
q u e  picarlos* se le aum entarán  47 cénts. por quin tal mé
trico á los tipos fijados por cada pozo como si fuera mi
neral ; y  cuando no fuere necesario picarlos, se le abona
rán  á los señalados solo á este últim o;

Por cada id. id. de tierras ó escombros que pique y 
trechee dentro de la mina para colocarlos en el puntó 
que se le  designe 30 cénts. por qu in tal m étrico; y cuajá
i s  n a  hu b ie re  necesidad de picarlos, se le abonarán 22 
céntim os, quedando para este servicio 8 cénts.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:El que suscribe , vecino d e    enterado del pliego
de condiciones para contra tar el servicio de trecheo y 
extracción de m inerales en este establecimiento en todo 
el año de 4 862, se compromete á tomarlo á su cargo por 
Jo»precios d e . . . .  (con distinción de cada pozo).

 ̂ * (Fecha y firma.)
Madrid 25 de Noviembre de 4864,^E1 Director gene

ra l ,  José Gener.

D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica 

subasta la conducción d ia r ia  del correo de. ida  y 
vuelta entre Gudiña y Viana del Bollo.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y  vuelta desde Gudiña á Viana del Bollo la correspondencia y  periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 

los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.
2 /  La distancia que comprende esta conducción, el tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en el itinerario vigente, sin perjuicio de las altera

ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.
3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Orense.5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y  escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación 

en bueh estado de las maleta» en que se conduzca la correspondencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.
7.* Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas v igente.
8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con

diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, e sta , para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contraía fianza y  bienes de aquel.
9.a La cantidad en que quede rematada-la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Orense.
40. El contrato durará dos años, contados desde el dia eii que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará ai comunicar la aprobación superior de la subasta.
44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará el contratista á la Administración principal respectiva, á fin de que con oportunidad pueda proceaerse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im

pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y  condiciones.
42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna ; pero si el número de las 

expediciones se aumentase,ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deterihi- nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 4 5 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar ei servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que re
tire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia de Orense y por los demás medios acostumbrados , y  tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y Alcalde de Yiana, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 16 de Diciembre próximo , á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.
44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 

de 3.700 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.
45. Para presentarse como licitador será condición 

precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en la Administración de 
Rentas de Viana, como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 300 rs. vri. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados , ménos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra, la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y fíim a, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho e! depósito prevenido en la 
condición anterior, y  una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita. •47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.4 8. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:

j iMe¿°kligo á desempeñar la conducción del correo 
^  6 ^ udi^a á Viana del Bollo y vice versa por el precio d e . . . . .  . .  rs anuales, bajo las condicionescontenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toja proposición que no se halle redactada en estos 
té rm ino s, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales , será desechada.4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente , se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el empate.24. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 4 852 sí no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la esc ritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 22 de Noviembre de 486t.«=»El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública 
subasta la conducción diaria  del correo de ida y  
vuelta entre León y Astorga.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde León á Astorga la correspondencia y periódicos que le fueren en tregados, sin  excepción de 
n inguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que ae ellos 
partan  para otros destinos.

2.a La, distancia que com prende esta conducción, el 
tiem po en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fijan 
en el itinerario  v ig en te , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel co rres 
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y  á la7 tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los p e r
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Adm inistrador p rincip al de Correos de León.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y  escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación 

en buen estado de las m aletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas v igente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios a la Ad
m inistración , e s ta , para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la co nduc- 
{ cion se satisfará por mensualidades vencidas en la refe* 
| rída-Administracion principal de Correos de León.

4 0. El contrato du rará  dos años, contados desde el dia 
en dé princip io el serv icio , cuyo día se fijará al co
m un icar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la  A dm inistración principal respee* 
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen un  nuevo rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita fres meses m ás 
bajo el mismo precio y condiciones.

4 2. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario v a ria r en parte  la línea designada y d irig ir la c o r 
respondencia por otro ú  otros pun tos, serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione s in  
derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aum entase ó resu ltare  de la variación 
aum ento ó dism inución de d istan c ias , el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte  correspondiente de la asignación á prorata. Si la linea se variase del todo, 
el contra tista deberá contestar dentro del térm ino Je 
los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de su p rim ir la l ín e a , el 
Gobierno avisará al contratista con un  mes de an ticipa
ción para que re tire  el servicio, sin  que tenga este de
recho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de León y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Astorga, asistidos de los Adm inis
tradores de Correos de los mismos pun tos, el dia 4 6 de 
Diciembre p róx im o, á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
42.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta sum a.

4 5. Para presentarse como licitador será condición p re 
cisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia , ó en la Administración de 
Rentas de A storga, como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la sum a de 4.000 rs. vn. en metálico 
ó su  equivalente en títulos de la Deuda del Estado , la 
cu a l, concluido el acto del rem a te , será devuelta á los 
interesados, m énos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á p restar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa e s 
crib ir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del p ropo nente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar p rin c i
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde León á Astorga y vice versa por el p re 
cio d e .......................rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y  leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin  perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho 
r a ,  pero solo en tre  los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vará  el contrato á escritu ra  pública, siendo de cu en ta  
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y  de dos co
pias sim ples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

M adrid 22 de Noviembre de 4861 .*==E1 Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

local que ocupa el M inisteuo do Fomento , y en Barco* 
lona an te el Se. Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto , para conocimiento del pú
blico, el a ran cel, pliego de condiciones generales, la in s 
trucción de 22 de Febrero de 4 849 , y las leyes de 29 de 
Junio de 4824 v 9 de Julio de 4842, cuya observancia, 
así como la de cualesquiera otras disposiciones generales 
ó locales que puedan existir, es obligatoria con arreglo á 
lo prescrito en el arancel y en la condición 4 5 deleitado 
pliego.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo , y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 29.500 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo qué les está asignado por las respec
tivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an terior al fijado 
para la subasta, debiendo acom pañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La m enor mejora adm isible para 
las proposiciones que se hagan en plieg’os cerrados será 
la del medio diezmo, y la primera de lasq u e  se hicieren 
para la licitación ab ierta, si tuviere lugar, será tam 
bién del medio diezmo, por lo m énos, pudiendo ser las 
sucesivas á voluntad de los lic itadores, no bajando de 4 00 
reales vn. paja upa,

En el mismo dia y h o ra , por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones, tendrá lugar el rem ate del arriendo 
de jo s  portazgos siguientes:

La Horquilla, situado en la carretera de Pancorbo á 
Tudela, por la cantidad de 45.000 rs. vn., en esta corte, y 
en Logroño ante el Sr. Gobernador de la provincia, de
biendo ser de 3.900 rs. la que ha de consignarse como 
garantía para tomar parte en la subasta.

Boaciilo, situado en la carretera de Adanero á Jijón, 
por la cantidad anual de 46.000 rs. v n , en esta corte , y 
en Valladolid ante el Sr. Gobernador de la provincia , de
biendo ser de 42.000 rs. vn. la que ha de consignarse co
mo garantía para tomar parte en la subasta.

Él Gancho, situado en la carretera de Madrid á la J u n 
quera , por la cantidad anual de 85.000 rs. v n . , en esta 
corte , y en Barcelona ante el Sr. Gobernador de la p ro 
v inc ia , debiendo ser de 22.300 rs. la que ha de consig
narse como garantía para tomar parte en la subasta.

El Bruch, situado en la citada carretera de Madrid á la 
Ju nq u era , por la cantidad anual de 54.000 rs. v n ., en 
esta corte , y en Barcelona ante el Sr. Gobernador Je  la 
provincia ; debiendo ser de 4 3.300 rs. la que ha de con
signarse como garantía para tomar parte en la subasta.

Madrid 22 de Noviembre de 4861.==El Director general 
de Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ......................  enterado del a n u n 

cio publicado con fecha 22 de Noviembre de 4864, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del arriendo por dos años
del portazgo d e ............... .. se compromete á tomar á su
eargo dicho arriendo, eon estricta sujeoion á los expre
sados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

T e s o r e r í a  C e n t r a l  d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l i c a .
El dia 30 del actual se abre el pago de los haberes 

del presente m e s , correspondientes á las clases activa 
y pasiva que cobran por esta Tesorería Central.

Madrid 26 de Noviembre de 4 864.= A n ton io  Martínez Lage.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S a ld a ñ a .
Se halla vacante la plaza de Médico titular de esta 

villa y su  b a m o  de San Martin Obispo , casa-santuario  
de Nuestra Señora del Valle y las de los molinos extra
m uros de la misma con la dotación de 6.820 rs. pagados 
por trimestres, los 6.000 rs. del presupuesto m unicipal, y 
los 820 restantes de los del partido y hospital de esta d i
cha villa por la asistencia á los enfermos de este y cárcel pública de ella.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al Ayuntam iento de esta referida villa dentro de 20 dias, 
que em pezarán á contarse desde su inserción en el Boletín  oficial de la provincia.

Saldaña 4 9 de Noviembre de 4 864 .==EI Alcalde, León Miguel Bardan. 7438

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  P o n t e v e d r a .

Presupuesto que forma esta Administración principal de Fia- 
cienda pública de los libros é impresiones que se concep
túan necesarios para el servicio especial de la adm inistra
ción y recaudación de los derechos de consumos en esta ca
pital y ciudad de Vigo para el año próximo venidero de 
4 862, los cuales deben formarse con entera sujeción á los 
modelos aquí unidos, y en subasta, bajo las condiciones del pliego que se acompaña.

Treinta libros impresos en folio mayor y papel raya
do de á 4 00 hojas cada uno para llevar la cuenta diaria 
de los ingresos, y que á razón de 26 rs. uno , asciende á 780 rs.

Ocho id. en id. id. y en dicho papel de á 60 hojas cada 
uno para el registro de ganados, que á razón de 36 rs. uno, asciende á 240 rs.

Uno id. en id. id. también del mismo papel y de á 60 
hojas en que ha de llevarse la cuenta corriente por la 
Administración de Hacienda pública á los fielatos de esta 
capital y Vigo de los ingresos que se verifiquen en la 
Tesorería por cada uno de los conceptos que abraza la recaudación de este derecho, 68 rs.

Cinco id. apaisados en id., cuatro de ellos de 200 ho
jas cada uno y el otro de 400 para las introducciones y 
extracciones de depósitos domésticos que verifican los co
merciantes, que á razón de 90 rs. uno , asciende á 450 reales.

Cuatro id. en folio mayor en id. de 400 hojas cada 
uno para anotar las salidas de los depósitos que los co
m erciantes hacen por los fielatos del Sol, Salperra , Ri
bera y arenal de la ciudad de V igo, que á razón de 55 reales u n o , asciende á 220 rs.

Ocho id. en blanco de 50 hojas cada uno para exten
der las actas de aprehensiones que extienda cada uno de 
los fielatos de esta capital y Vigo, que á razón de 4 0 rs . uno, asciende á 80 reales.

Dos mil papeletas de tránsito de géneros á las aduanas, valoradas en 100 rs.
Trescientas mil id. para adeudos menores, cuyo importe se calcula en 3.900 rs.
C uarenta mil recibos talonarios para pagos de adeu

dos m ayores divididos en 80 cuadernos, y su importe asciende á 4.100 rs.
Sesenta cuadernos en blanco de 4 00 folios cada uno 

para anotaciones de m enudencias, que á razón de 3 rs. uno, asciende á 480 rs.
Importa este presupuesto la cantidad de 7.4 48 rs. vn.
Pontevedra 40 de Setiembre de 4861.=P. A .= Joaqu in  Hernández Sornoza. 7408

Pliego de condiciones que forma esta Administración prin
cipal para el remate en pública subasta de las impre
siones y libros necesarios para el servicio especial de la 
Administración de los derechos de consumos en esta ca
pital y ciudad de Vigo, y que se conceptúan necesarios en 
el año inmediato de 4 862, bajo el tipo de 7.4 4 8 rs.
4.a El presupuesto, pliego de condiciones y modelos 

de las impresiones que se contratan estarán de manifiesto 
en la Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia desde el dia que tenga efecto su publicación en 
la Gaceta, Boletín oficial y edictos que se fijarán en los sitios y parajes más públicos de esta capital.

2.a El rem ate se celebrará en el palacio provincial 
y despacho del Sr. Gobernador el dia 29 de Diciembre 
del presente año á la hora de doce de su m añana ante 
esta Autoridad y asistencia del Adm inistrador principal de Hacienda pública, Fiscal, y Escribano del ramo que 
dará fé del acto , después de trascurridos 30 dias de pu
blicado su anuncio en los periódicos y puntos an teriorm ente designados.

3.a Las proposiciones que se presenten para su rem a
te tendrán efecto por el sistema de pliegos cerrados, su
jetándolos estrictam ente al modelo que aparece al final 
de este pliego; en la inteligencia que de om itirse alguna 
de sus circunstancias y de contener m ayor cantidad que 
la señalada en el presupuesto, no serán  admisibles, y se 
declararán nulas y de ningún valor.

4.a Los licitadores que deseen tomar parte  en este 
contrato depositarán en la Caja sucursal la cantidad de 
300 r s . , y la carta de pago que al efecto debe expedirse 
se acompañará ai mismo pliego que contenga la proposi
ción que presenten para acreditar haberse realizado 
aquel.

5.a El pliego á que hace referencia la condición an te
rior será rubricado en su cubierta por el interesado y 
depositado en la urna que estará de manifiesto en el lo
cal del rem ate, pero con la condición de que este no 
tendrá acción ni pretexto alguno para retirarlo  después 
de hecho su  depósito. ^

6.a Dada que sea la hora fijada en la condición 2.a 
el Sr. G obernador, Presidente de la mesa, procederá á 
ab rir pliego por pliego de io s  que contenga la urna, h a 
ciendo su  lectura en alta voz, y tomando^nota respecti
vam ente el Escribano con objeto de que, term inada la 
operación, pueda publicarse el resultado que aquellos 
ofrezcan por el órden que corresponda para satisfacer asi los deseos de los concurrentes.

7.a Caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
tendrá entonces efecto éntre sus autores la licitación á’ 
pública voz y pujas á la llana, con objeto de que aparezca un solo rem atante.

8.a Concluido quesea el acto del remate, se devolverán 
os documentos del depósito á todos los licitadores que 

los hubiesen presentado, á excepción del que corresponda 
al rem atante, que se conservará como seguridad de su 
contrato: esto sin perjuicio de presentar además y en el 
term ino de 48 horas un  fiador abonado á satisfacción de la Junta.

9. De hecho e s to , se rem itirá original el expediente a la aprobación fie la Dirección general de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas, y de recaída y notificada que sea 
al contratista, otorgará la competente escritura deen garantía de su compromiso 

4 0. Los gastos que origine este documento y lo\. 
Horarios que resulten de la formación del ex p ed en te  Z~  ran  de cuenta del rem atante.

1 r  jWgafffhet compromisario á otorgar la, ci|a<|a ofcritura, y na presentar e l fiador « i  el tér-
î f°ndÍĈ  V/suftW lar s - d « l# p d s itp , y se teed ra  poeriresc¡!HM«jí«l con- I ra & á  perjuicio de si mismo,, bajo ¡os efec(os.dff las de- d a rs e  iones s ig uen  tes : v ¿ f

: fe* Q°e » ' . w |b r e  wievo>em a«e bajo iguales co n d i- otoñes, pagando*el prim er rem atante la diferencia que re- 
SUL • n  Pr ^ era a *a segunda subasta.

4. Que satisfaga tam bién aquel los perjuicios que experim ente el Estado por la demora en el servicio.
3. Para cu b rir  Ambas- responsabilidades se le re ten drá siem pre la garantía de los 300 rs., y se podrá aun se

cuestrarle bienes hasta cubrir todas las responsabi
lidades que apareciesen, si la prim era garantía no alcanzase: y  .

4.a Que de no presentarse proposición adm isible para el nuevo rem ate, se hará  el servicio ]>or cuenta de la Ad
m inistración á perjuicio del prim er rem atan te: todo ello 
de conformidad á lo que en sí encierra el art. 5 /  del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

4 2. Para el caso tam bién de la falta de cum plimiento 
del contrato por parte del rem atan te , la Administración 
principal de Hacienda pública establecerá la acción de 
hacer ejecutivas todas las disposiciones gubernativas de 
la misma á reserva del derecho que se creyesen los con
tratistas para dirigir sus reclamaciones y demandas por 
la vía contencioso adm inistrativa, pero entendiéndose que en la ejecución y venta de los bienes sujetos á este com
promiso por parte de los contratistas y fiadores, se p ro
cederá sum ariam ente y por los trám ites de apremio con 
arreglo á lo que establecen las instrucciones de Hacienda 
para los casos de recaudación de contribuciones y rentas 
á que hace referencia el art. 41 dé la ley de Contabilidad 
y con renuncia absoluta de I03 fueros y privilegios p a r
ticulares de que tratan los artículos 9 y 41 del citado Real 
decreto é instrucción del 4 5 de Setiembre de dicho año.

13. El contratista ha de formar é im prim ir los libros 
y demás documentos que contiene el presupuesto en pa
pel de hilo y rayado y de consistencia suficiente, con 
entera sujeción á los modelos á él unidos. Que la encua
dernación de los libros se efectuará precisam ente en 
pasta holandesa, y los cuadernos de talón y demás con cu - 
bierta de papel p in tado, contraforrado y con sus correspondientes tarjetas, 

l i y última. Que el precio del remate le será satisfe
cho de una sola vez por la Tesorería de la provincia, pre
via la necesaria consignación de fondos que debe recaer 
de la Dirección general del Tesoro público después que 
entregue todos los libros é impresiones én la Administración principal en e[plazo que media desde 45 de Diciem
b re  del corriente año al 45 de Enero siguiente.

Pontevedra 40 de Setiembre de 1861.«=P. A .=Joaquin  Hernández Sornoza.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e , , enterado del anuncio
publicado con fecha . . .  del mes d e    y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en publica subasta de los libros y demás im presio
nes necesarias para el servicio de los derechos de con
sumos de esta capital y ciudad de Vigo, se com promete 
tomar a su cargo estos trabajos, con estricta sujeción á su 
pliego, presupuesto y modelos que ha exam inado, por la c a n tid a d d e . .

(Fecha y firma del proponente).

F á b r i c a  de t a b a c o s  de J i j ó n .
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública vende las 

duelas y cabeceros de las barricas, la madera inútil ó 
desperdicios de cajúHes y  demás, las fundas de lienzo de 
tercios de tabaco habano y filipino , los saoos vados pro
cedentes de polvo y los barriles devueltos por las A dm i
nistraciones y que resulte todo en esta fábrica en el próxim o año de 4 862.
1 .a Es obligación del contratista hacerse cargo de cada 

uno de dichos efectos inm ediatam ente que se le avise por 
el Administrador Jefe del establecim iento, y serán de su 
cuenta el coste de los aros de las barricas y extraer las 
maderas del patio en que se hallan depositadas, como asi
mismo la conducción de todos los efectos y demás gas
tos que se orig inen , sin que pueda reclam ar duela, bar
ril ni funda ó saco alguno por estar más ó ménos deteriorado ó roto.

2.a Guando el contratista no concurra á hacerse cargo 
de los efectos que se le enajenan en el térm ino de 24 ho 
ras, queda responsable al pago del alm acenaje, y está 
obligado después á recibirlos con los desperfectos que se 
le hayan causado por consecuencia de su dem ora, sin 
que tenga opcion á reclam ar contra el mayor peso de las 
m aderas si se han humedecido con las lluvias.

3.a Si el contratista por cualquiera causa ó pretexto 
hace abandono de! servicio que contrata, se procederá á 
nueva subasta según y  en los términos que previene el 
art. 4 9 de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 4 852 
sin que la Hacienda esté obligada á satisfacer nada aí 
contratista cuando venda cualquiera de los artículos ex
presados á mayor precio que el de la subasta anterior 
ni este pueda excusarse de pagar las diferencias que re 
sulten entre el precio de su contrata y la celebrada nue
vam ente; en la inteligencia de que cubrirá su responsa
bilidad con la fianza y em bargo de bienes en los té rm i
nos prescritos en el referido art. 19 de la Real instrucción citada y el 4 4 de la ley de Contabilidad.

4.a El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cum plim iento de este servicio 
cuando no se conforme con las disposiciones ad m in istra
tivas que se aco rd aren , á lo que se resuelva por la via contencioso-adm inistrativa.

5.a El interesado á cuyo favor quede el servicio o to r
gara la correspondiente escritura pública, cuyos gastos 
y los de sus cuatro copias serán de cuenta del mismo.

6.a Inmediatam ente que el contratista se haga cargo* 
de los efectos que se le enajenan, pagará su importe en 
la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia en buena moneda corriente de oro ó plata.

7.a La subasta se celebrará el dia 8 de Enero del año 
inmediato en la oficina-administracion de esta fábrica á 
presencia del Administrador Jefe del establecimiento, del Contador y del Escribano especial del mismo.

8.a La contrata se hará á virtud de licitación pública 
y solemne, fijándose para conocimiento de todos, los opor
tunos anuncios en la Gaceta y Boletín oficial de la p ro
vincia, expresiva de haber’ entregado en la misma 2.000 
reales v n . , ó sus equivalentes á los tipos establecidos en 
la clase de valores admisibles para este objeto ; y no se 
adm itirán proposiciones hechas por personas menores no 
autorizadas por la ley , ni á las inhabilitadas por causa criminal.

18. Seguidam ente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores 
por el órden de su num eración. Se leerán en alta voz 
tomando nota de su contenido el actuario de la subasta!

4 9. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su admisión 
hubiese alguno que cubra ó mejore el designado como ti
po por el G obierno, se consultará al Ministerio de Ha
cienda la aprobación de la subasta , con lo que se adjudicará definitivamente el servicio.

20. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que m ejoren elTrpo del G obierno, se adm itirán  p u 
jas á la llana á los firm antes de las mismas por el espa
cio de un  cuarto de hora, en que term inará el acto.

24. Si los precios propuestos por los licitadores excediesen del tipo , se anulará el acto de la subasta.
22. El interesado á quien  se adjudique el servicio ha 

de com pleta r, en el térm ino de ocho dias, la fianza • y si 
dentro de dicho plazo no lo efec túa, se sacará nuevam en
te á subasta el servicio en los térm inos que se dispone en 
el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4852

23. El tipo del precio á la baja por cada resma de
4.000 medios pliegos de papel que se reciba en fábrica es el de 4 4 rs. y 40 cénts.

Jijón 30 de Julio de 4861.==lgnacio Suarez Brabo =  V.® B.#=»Campoainor.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio inserto

en la Gaceta n ú m . . . . ,  fecha y de cuantas p™ a - •
nes y requisitos se previenen para a d q u ir ir  en mihi*0'
pn I? rK 3-3 JJidlC?CÍon del serv i¿io referen te  á e n tre l^  en la fabnca de tabacos de Jijón 2.700 resm as de nt 
floreton y hasta un  m áxim um  Ge otras £00 resm as
m as^ * ' 0 0 0se, *  <“ on« ;reales cada una, q q e l  documento por, '

(Fecha y  firma ddl proponente.) 
m a í g u í e í t o ?  C° ndÍC,'°a  d# esle Pll(* °  en la Cor, 
sa r in lelnAttiai f nt»e dejaS.e de los requisitos nece-
mip pof. f t ,  t r ^am ient0 la escritura ó impidieremiedará r Í  en el t®rm in o que se le señala
?a d ferenc¡aCo- h 6' con,t r a t°> obligándosele al pago de 
oue tp  nhti *de hay,a en tre  el Precío de su reraate Y elhaia ü8a en el segun do , que habrá  de celebrarse 
n r in l  ,Ies condiciones eí an terior, en perjuicio del J£ IU .er rem atante, siendo también de su  cuenta satisfa- 

-r al Estado los perjuicios que sufra  por la demora del 
servicio, quedando retenida la garantía de la subasta para 
cu b rir  estas responsabilidades; y si no fuese bastante di. 
cha garantía, le serán  secuestrados los bienes al efecto 
necesarios, haciéndose el servicio por Adm inistración, en 
perjuicio tam bién del prim er rem atante si en el segun
do rem ate no se presentase proposición adm isible: lodo 
con arreglo al art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 
adquisición de 4 68 arrobas de almidón, asi como el ma
yor número que sobre aquel pida la Hacienda hasta un 
m áxim um  de 24 arrobas más en el año de 4862.
4.a El almidón ha de ser de superior calidad, de trigó 

puro, limpio y sin mezcla de ninguna otra especie, é 
igual en un todo á la muestra que estará de manifiesto 
en esta fábrica, en la inteligencia que no será adm itido el que. no reúna estas cualidades.

2.a Es obligación del contratista entregar en la fáb ri
ca , en las épocas y por las cantidades que se le pidan, las 
arrobas de almidón que se le reclamen , para lo cual se 
le harán los correspondientes pedidos por el Sr. Admi
nistrador Jefe con 4 0 dias de anticipación , cuyos pedi
dos nunca excederán de las 4 4 arrobas m ensuales que cor
responden al núm ero contratado. :i

3.a También deberá entregar, cuando la necesidad de l 
servició lo exija y prévio aviso de la fábrica con 4 5 dias 
de anticipación, el máxim um  de las 24 arrobas más que se contrata sobre las 4 68.

4.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos y 
derechos establecidos ó que en lo sucesivo se establezcan 
sobre el artículo de que es objeto este contrato.

5.a El almidón se reconocerá á su eutráda en fábrica 
por la persona que designe el A dm inistrador-Jefe ; y si 
del reconocim iento resultase reun ir todas las  condiciones estipuladas, se procederá á su peso, quedando lib re  de 
toda responsabilidad el contratista desde el m om ento de su  admisión.

6.a Si el que presentase á reconocim iento el co n tra 
tista no reúne las circunstancias que m arca la condi
ción 1.a, lo re tirará  reponiéndolo en el acto con otro que 
contenga las condiciones que se exigen.

7.a Siempre que el contratista no haga las en tregas déi 
almidón en los plazos que se le m a rc a n , procederá e l  
Administrador Jefe á su com pra bajo la responsabilidad 
de a q u e l, siendo de su cuenta el sobreprecio que haya de-i 
satisfacerse y todos los gastos que se o rig inen , á cuyo; 
efecto se le dará aviso para que presencie el acto.

8.a El pago de este sobreprecio se satisfará de la fianza 
que tiene en depósito el contra tista ; y cuando esta no 
fuese suficiente, se le exigirá la responsabilidad por la via 
de apremio y procedimiento adm inistrativo de que habla 
el a r t  4 4 j ie  la ley de Contabilidad , con en tera  sujeción 
á lo dispuesto en Ja misma y con renuncia absoluta da 
todos los fueros y privilegios particulares.

9.a Guando el contratista por cualquiera causa ó p re 
texto hiciese abandono del servicio que co n tra ta , se ve
rificará este en los térm inos que expresa la condición 7.a, 
ínterin  se celebra otra nueva subasta en qu ieb ra , según 
y en los térm inos que previene el art. 19 de la Real ins
trucción de 45 de Setiembre de 4 852 , sin que la Hacien
da esté obligada á satisfacer nada al contratista cuando 
adquiera el alm idón á precios más bajos que los d é la  
subasta a n te r io r , ni esle pueda excusarse de pagar á la 
Hacienda en vista de las cuentas justificadas que le pre
sente , las diferencias que resulten en tre  el precio de su 
contrata y la celebrada nuevam ente; en la inteligencia de 
que cubrirá su responsabilidad con la fianza y embargo» 
de bienes en los térm inos prescritos en el referido art. 49 de la Real instrucción citada.

40. El contratista no tendrá derecho á pedir aum en
to del precio estipulado, ni indem nización, n i auxilios, 
ni próroga del contrato, cualesquiera que sean las causas en que para ello se funde.

4 4. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cum plim iento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inistra
tivas que se acordaren , á lo que áe resuelva por la via contencioso-adm inistrativa.

4 2. El interesado á cuyo favor quede el se rv ic ió , otor
gara la correspondiente escritura pública, cuyos gastos y los de sus cuatro copias serán  de cuenta del mismo.

4 3. El pago del almidón que se reciba del contratista 
le sera satisfecho por la Depositaría de esta fábrica por 
m ensualidades vencidas y liquidadas, prévia consignación en las distribuciones de fondos.

4 4. La persona á cuyo favor se adjudique el rem ate 
afianzara el cum plim iento de este servicio con 2.500 rea
les vn. en metálico, ó en los equivalentes á los tipos es
tablecidos en las clases de valores adm isibles para este 
objeto, y además sus bienes y rentas habidas y por h a 
ber, cuya fianza será entregada en la Caja de Depósitos ó 
en su sucursal de esta provincia, y no le será devuelta 
hasta tanto 110 term ine el contrato y no resulte cargo alguno contra el contratista.

15, La subasta se celebrará el dia 9 de Enero del año 
inmediato en la oficina-adm inistracion de esta fábrica á 
presencia del Administrador Jefe del establecimiento 
del Contador y del Escribano especial del m ism o. '*

16. La contrata se hará en virtud de licUaoion pública 
y  solemne, fijándose para conocimiento de todos los opor
tunos anuncios en la Gaceta y Boletín oficial de la p rovin
cia, y anunciándose tam bién por medio de edictos en los parajes más públicos de esta villa.

47. En dicho dia desde las once y  media á doce de la 
m anana se recib irán  por el Administrador Jefe, en p re sencia de las personas expresadas, los pliegos cerrados 
que entreguen los licitadores, en cuyo sobre se expresa
ra  el nom bre del que suscriba la proposición. Estos pliegos 
se num eraran por el órden de su presentación. Para q u e  
el pliego pueda ser admitido ha de presentar préviam ente 
cada licitador carta de pago de la Tesorería de provincia 
expresiva de haber entregado en la misma 600 rs. v n . , y 
no se adm itirán proposiciones hechas por personas m eno
res no autorizadas por la le y , ni á las inhabilitadas por causas criminales.

18. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores 
por el órden de su num eración. Se leerán en alta voz, 
tomando nota de su contenido el actuario de la subasta.

19. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados , y dentro del período de su admisión 
hubiese alguna que cubra ó mejore el designado como 
tipo p o r el Gobierno , se consultará al Ministerio de Ha- 
cienda la aprobación de la s u b a s ta , con lo que se adjudicara definitivam ente el servicio.

20. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo del G obierno, se adm itirán pujas 
a la llana á los firm antes de las mismas por el espacio de un cuarto de hora , en que term inará el acto.

21. Si los precios propuestos por los licitadores excediesen del t ip o , se anulará el acto de la subasta.
22: El interesado á quien se adjudique el servicio ha 

de completar en el térm ino de ocho dias la fianza ; y si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, se sacará nuevam en
te á subasta el servicio en los térm inos que se dispone 
en el art. 5.c del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

23. El tipo del precio á la baja por cada arroba de 
almidón que se reciba en fábrica es el de 42 rs. vn.

Jijón 30 de Julio de 4861.=»Ignacio Suarez Brabo.»» V. B.#=C am poam or.
Modelo de proposición.

D. N., vecino d e ........................... enterado del anuncio
inserto en la Gaceta n ú m . . . . .  fecha   y de cuan
tas condiciones se previenen para ad quirir en pública su
basta la adjudicación del servicio referente á entregar en 
la fábrica^de tabacos de Jijón 4 92 arrobas de alm idonen  
todo el año próximo de 4862 , se compromete á entregar cada una al precio d e   rs.

(Fecha y firma del proponente.)
Se adiciona la condición 42 de este plieeo en la forma siguiente :
Si el rem atante dejare de cum plir los requisitos necesarios para el otorgamiento de la escritura ó impidiese 

que esta tenga efecto en el térm ino que se señala, q u e
dara rescindido el contrato obligándosele al pago de la 
h íerencia  que haya en tre el precio de su remate y  el que 
se obtenga en el segundo, que habrá de celebrarse bajo 
guales condiciones que el an terior, en perjuicio del p r i -  
111er rem atante, siendo tam bién de su  cuenta satisfacer 
al Estado los perjuicios que sufra por la demora del se r
vicio, quedando retenida la garantía de la subasta para 
cubrir estas responsabilidades; y si no fuese bastan te d i -

D irecc io n  g e n e r a l de O bras p ú b lica s .
En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 

48 del corrien te, esta Dirección general ha señalado el 
dia 43 de Diciembre próxim o, á las doce de su  m añana, 
para la adjudicación en pública subasta del arriendo del 
portazgo de Aguafreda, situado en la carretera de Barce
lona á Rivas, por tiempo de dos años y cantidad de 4 4 2.600 
reales vn. en cada uno en que se ha hecho proposición; 
pero con la condición especial de que el arrendatario no 
tendrá derecho á pedir la rescisión del contrato ni indem 
nización alguna , aunque á su recaudación pudiere afec
tar la explotación de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4 852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el



^ r a n t ía ,  le se rán  secuestrados los b ienes necesarios 
haciéndose e l serv icio  po r A dm inistración, en 

al r iício tam bién  del p r im e r  rem atan te  si en  el segundoP ^o tP  no se p re sen ta se  proposición adm isib le ; todo
re0[1 á lo p re sc rito  e n  el a rt. 5.* del Real decreto
de*V de"Febrero de 4832.

pnndici<Mes bajo las cm les la Hacienda pública con tra ía la  
adauisicion de 2.700 resmas de papel floreton para el su r
tido de esta fábrica y la de S a n ta n d e r , asi como el mayor 
námero que sobre aquel pida la Hacienda hasta un m a x i - 

de 3 0 0  en el año p ró x im o  de 4 8 0 2 .
i /  El papel ha de s e r  precisam ente fabricado en el 

-pino, V cada resm a h a  de co n sta r de 1.000 m edios p lie -
útiles, iguales en  calidad y tam año  al que desde h oy  

L tá de m anifiesto en las oficinas de esta fa b r ic a , d e - , 
hiendo estar las m anos de 100 hojas ó m edios pliegos de 
i»ada resm a abrazados con u n a  tira de papel ó u n  corde-, 
tila para facilitar el recu en to  en  las d iferen tes operacio
n es del recibo y uso o rd inario  del establecim iento.

2 /  El con tra tista  se obliga á ten e r á disposición de la 
fábrica las resm as de papel qu e  se le reclam en con 45 
dias de an tic ip ac ió n , debiendo esta a ju s ta r  sus pedidos 
al núm ero  de resm as c o n tra ta d o , de modo que nunca ex
cedan estos de la parte proporcional que co rresponde , ó 
sean 225 resm as m ensuales.3 /  Tam bién tend rá  el con tra tista  á disposición de la 
fábrica el m áx im u m  de las 300 resin as re s ta n te s , que 
en tregará á la m ism a p rév io  aviso con  otros 4 5 d ias de 
anticipación.

4.a Serán  de cuen ta del co n tra tista  todos los gastos y 
derechos establecidos ó q u e  en lo sucesivo se establecie
sen para el artícu lo  que es objeto de este con trato .

5.* El reconocim iento del papel se hará  por el In s
pector de labores de la fáb rica  á presencia del A dm inis
trador Jefe y Contador ; y  en el m om ento en  qu e  la 
misma le adm ita, queda lib re  el co n tra tis ta  de toda res
ponsabilidad.6.a Cuando el papel q u e  p resen te  el con tratista  sea 
desechado en  el reconocim iento por no re u n ir  las c ir 
cunstancias qu e  expresa la condición 4.‘, se le obligará 
¡á reponerlo en  e l té rm in o  de dos dias,
\ 7 . a Si el con tratista  no hiciese las en tregas del papel 
en los plazos que se le m arcan  , procederá el A dm inis
trador Jefe á  su  com pra, bajo la responsabilidad de aquel, 
siendo de su  cuen ta  el sobreprecio  que h ay a  de sa tis 
facerse y todos los gastos que se o rig inen  , á cuyo  efecto 
se le dará aviso para que presencie el acto.
/  8 /  Este abono se verificará de la fianza que tenga 
prestada para g a ran tir  el s e rv ic io , la cual deberá reponer 
en el im prorogable plazo de 15 d ias . procediéndose co n 
tra el co n tra tista  p o r la via de aprem io  y con sujeción 4 
lo que determ ina el art. 41 de la ley de Contabilidad.

9.a S iem pre q u e  el con tra tista  por cualquiera causa o 
p retex to  hiciese abandono del servicio que c o n tra ta , se 

' verificará este en los té rm inos que expresa la condición 
7 .a, ín te rin  se celebra o tra  n u ev a  subasta en qu ieb ra, se
gún y en  los té rm in o s q u e  prev iene el art. 49 de la Real 
instrucc ión  de 45 de Setiem bre de 4852 , sin  q u e  la Ha
cienda esté obligada á satisfacer nada al con tra tista  cu an 
do adqu iera  el papel á precios m ás bajos q u e  el de la su 
basta an te rio r  , ni este puede excusarse de pagar á la Ha
cienda, en  vista d é la s  cuen tas justificadas que le p resen  
te , las d iferencias q ue resu lten  en tre  el precio de su  
contrata y la celebrada nuevam en te; en  la inteligencia 
de que cu b rirá  su  responsabilidad  con la fianza y em 
bargo de b ienes en los té rm inos prescritos en  el re fe ri
do art. 49 de la Real in stru cc ió n  citada.

4 0. El contratista no tendrá  derecho á pedir aum ento 
del precio e s tip u lad o , ni indem nización , ni aux ilios, ni 
próroga del c o n tra to , cua lesquiera que sean las causas 
en que para ello se funde.4 4. El contratista se som eterá en  todas las cuestiones 
que se susciten  sobre el cum plim ien to  de este servicio, 
cuando no se conform e con las disposiciones ad m in is
trativas q u e  se a c o rd a re n , á lo que se resuelva por la 
via eontencioso-adm in istrativa.

42. El interesado á cuyo favor quede el servicio o to r
gará la correspondien te esc ritu ra  p ú b lica , cuyos gastos 
y los de sus cuatro  copias se rán  de cuen ta  del mismo.

43. El pago dei papel q u e  se reciba al con tratista  le 
será satisfecho por la D epositaría de esta fábrica por m en
sualidades vencidas y  liqu idadas, prévia consignación en 
Jas d istribuciones de fondos.

44. La p ersona á cuyo favor se adjudique el rem ate 
afianzará el cum plim iento  de este servicio con 40.000* rs. 
vellón en  m etálico ó en los equivalentes á los tipos estab le
cidos en las clases de valores adm isibles para este  objeto, 
y además su s  bienes y  ren tas habidas y por h a b e r, cuya 
fianza será  entregada en la Caja de Depósitos ó en  su s u 
cursal de esta provincia , y no le será devuelta hasta tan 
to no te rm ín e  el con tra to  y no resu lte  cargo  alguno con
tra el con tratista .

45. La subasta se celebrará el dia 4 0 de Enero del año Inm ediato en  la o ficina-adm inistracion de esta fábrica á 
presencia del A dm inistrador Jefe del establecim iento, del 
C ontador y del Escribano especial del mismo,

46. La con trata  se hará  á v irtud  de licitación pública 
y so lem ne, fijándose para conocim iento de todos los 
oportunos anuncios en la Gaceta y Boletín oficial de la 
provincia , y anunciándose tam bién por m edio de edic
tos en ios parajes más públicos de esta villa.

47. En dicho dia , desde las once y m edia á doce de la 
mañana , se  rec ib irán  por el A dm inistrador Jefe, en p r e 
sencia de las personas expresadas, los pliegos cerrados 
que en treguen  los lic itadores, en  cuyo sobre se e x p rs sa -  
rá el nom bre del que suscriba  la proposición. Estos plie
gos se n u m era rán  por el órden de su presentación. Para 
que el pliego pueda ser adm itido ha de p resen tar p rév ia - 
m ente cada licitador carta de pago de la Tesorería de p ro - 
cia, y anunciándose tam bién por m edio de edictos eñ los 
parajes m ás públicos de esta villa.

9.a En dicho dia desde las once y media á doce de la 
m añana se rec ib irán  por el A dm inistrador Jefe , en p re 
sencia de las personas ex p resad as, Jos pliegos cerrados 
q u e  en treguen  los licitadores, en  cuyo sobre se ex p resa
rá  el nom bre del que suscribe  la proposición. Estos p lie
gos se n u m erarán  por el órden de su presentación. Para 
q ue el pUegp pueda ser adm itido, ha de p resen tar p réyia 
m ente cada Ucjtador carta  de pago de la T esorería de 
p ro v in c ia , expresiva de h ab e r entregado en la mism a 
4.200 rs. vn. ó sus equivalentes á los tipos establecidos en 
la clase de valores adm isib les para este objpto , las cuales 
se devolverán á Jos Im itadores, reservando  la dei rem atan 
te , que quedará re ten id a 'en  concepto de fianza , y no se 
adm itirán  proposiciones hechas por personas m enores no 
autorizadas por la ley, ni á las inhábil ¡ t a t o  por causa 
crim inal.

40. Seguidam ente se procederá á la ap e rtu ra  de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitado* 
res por el órden de su  num eración . Se leerán  en a lta  voz, 
tom ando nota de su  contenido el ac tuario  de la subasta.

4 4. Si en tre  los precios propuestos por ios licitadores 
en pliegos cerrados y dentro  del período de su adm isión 
h u b iere  a lguno  que cubra ó m ejore el designado como 
tipo al alza, se  consu ltará á la Superioridad la aproba
ción del rem ate, con la que se adjudicará defin itivam en
te el servicio.';

42. Si resu ltasen  dos ó más proposiciones iguales de 
las que m ejoren el tipo del G obierno, se ad m itirán  pujas 
á la llana á los firm antes de las m ism as por el espacio de 
un  cu arto  de hora, en  q u e  term inará  el acto.

43. Si los precios propuestos por los licitadores no 
cubren  el tipo, se d ará  cu en ta  á la Superioridad para la 
resolución que corresponda.

4 4. El tipo dei precio al alza por cada qu in ta l de d u e 
la y  cabeceros es el de 7 rs. 50 c e n ts .: por cada q u in 
tal de m adera inú til ó desperdicios, el de 2 rs.: po r cada 
funda ó saco el de un  real 50 c e n ts . ; y  por cada b a r r i l  
de 50 lib ras, el de 4 rs.

Jijón 30 de Ju lio  de 4864 .=Ignacio  S uarez Brabo.*= 
V.* B.#= C am p o am o r.

Modelo de proposición.
D. N.-.Ni, vecino d e . . *...........  en terado del anuncio  in 

serto en  la Gaceta n ú m    fech a    y en  el Boletín
oficial de esta p rov incia n ú m    fech a .. . . . ___ _ y de
cu a n tas  condiciones y requisitos se p rev ienen  para com 
p ra r  á la Hacienda pública en  la fáb rica de tabacos de 
Jijón las duelas y cabeceros, la leña in ú til , las fundas 
y sacos y los barriles que haya existentes en todo el año 
de 4862, se com prom ete á tom ar cada q u in ta l de d u ela  y
cabeceros á  r s . ; cada q u in ta l de leña á  rs.;
cada funda ó saco á rs., y cada b a r r i l ,  á  rs.

(Fecha y  firm a del interesado.)
Se adiciona la condición 5.a de este pliego en la form a 

siguiente:
Si el rem atan te dejare de cu m p lir los requisitos n e 

cesarios para el otorgam iento de la e s c r i tu ra , ó im pid ie
re q u e  esta tenga efecto en el té rm ino  que se señala, que
dará rescind ido  el co n tra to , obligándosele al pago de la 
diferencia que haya en tre  el precio de su rem ate  y el que

obtenga en el segundo, que hab rá  de celebrarse bajo 
guales condiciones que ©1 anterior, en perju icio  del p ri
m er re m a ta n te , siendo tam bién de su  cuenta satisfacer 
ai Estado los perjuicios que sufra por la dem ora del s e r -  
*,ci o , quedando retenida la garantía de la subasta para 
~ jjbn r estas responsabilidades; y  si no  fuese bastante di- ’ 

g aran tía  , le serán  secuestrados los b ienes necesarios 
i e fec to , haciéndose el servicio por A dm inistración, en 

Perjuicio tam bién del p rim er rem atan te  si en el segundo 
a mate «o se presentase proposición adm isib le: todo con 
í4 J i r , ^ 1° Prescrito  en  el a rt. 5.° del Real decreto de 27 ^ .F e b r e r o  de 4852.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría génera!.=N ego- 

ciado *.°=P or el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección quinta de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Manuel Monedero, Go
bernador que íué de la provincia de Granada, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presente en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en 
el exámen de la cuenta de ingresos y pagos del Tesoro de dicha 
provincia, correspondiente al raes de Junio de 4 856; en la inte
ligencia aue de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 23 de Noviembre de 4864.—José Fullós. 7487— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general—Nego
ciado 2 .#= P o r  el prtsente y  en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se 
c ita , llama y emplaza por primera vez á D. Cárlos Vega y Ver
dugo, Tesorero que fué del ejército del reiDO de Mallorca (ó  
á sus herederos) cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 40 dias, que empezarán á contarse á los 40 de  publi
cado este anuncio en la Gaceta , se presenten en esta Secretaría 
general por 8Í ó por medio da encargado á recoger y  contestar 
el pliegos de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de 
dicho ejército, respectiva al segundo año económico; en la inte-' 
ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 23 de Noviembre de 4 8 6 4 .= José Fullés. 7428— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
ciado 2 .°=P or el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Pantaleon Urdiros , Se
cretario que fué del Gobierno civil de la provincia de T eruel, ó 
á 7us herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias , que empezarán á contarse á los 4 0 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de fondos 
provinciales de dicha provincia, correspondiente al año de 4 849; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parar§ el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 23 de Noviembre de 4864 .= José Fullós. 7429— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
ciado 2.*=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se^cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Ignacio Fernandez, p . An
tonio Cubero y D. Andrés Mollinedo, Depositarios que fueron 
de los fondos de caminos de la provincia de Palencia, ó á sus 
herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado 
este* anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría gene
ral por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de Correos 
y Caminos de dicha provincia, correspondiente al año de 4 838; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 23 de Noviembre de 4861.=José Fullós. 7430— 3

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido, y de Hacienda de esta provincia.

fid virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 
de 30 dias, á Félix Vázquez fraile , natural y vecino de Carta
gena, soltero, de edad de 30 años, de ejercicio del campo, para 
que se presente en la cárcel nacional de esta capital á cumplir 
la condena que le fué impuesta en causa seguida por aprehensión 
de géneros; apercibiéndole que no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Huelva 40 de Noviembre de 4864. =  José Ramírez C árde- 
nas.=P or mandado de S. S., L. José María de Guerra. 7*100

í). Pal» icio González, Juez togado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas- cié esta capital.

. Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco del Rio 
y Romero, hijo de Felipe y de Teresa, natural de Sevilla, casado, 
cordonero, de 44 años de edad, para que dentro del término de 
nueve dias se persone en la cárcel pública de esta capital ó en la 
audiencia de mi Juzgado á prestar declaración indagatoria en la 
causa que se le sigue sobre falsedad. ,

Dado en Madrid á 20 de Noviembre de 186t.=PatricioG on- 
zalez.=Por mandado de S. S , Cayetano Sola. 7294

D. Francisco de Torres y  Torres, Capitán de infantería de 
Marina, segundo Comandante de Marina de esta provincia y Je
fe interino de ella.

Por el presente primer edicto cito , llamo y emplazo á Do
mingo Molinas y Vilabrú, vecino y de la matricula de la Escala, 
para que dentro del término de nueve dias siguientes se presente 
ante este mi Juzgado para enterarle de la pena que contra él pi
de el Fiscal en méritos de la causa criminal de oficio que contra 
dicho Molinas instruyo sobre exacciones ilegales de cantidades á 
los matriculados de aquella villa, manifestar su conformidad ó no, 
y ser oido en defensa en su caso; pues si así lo hiciere, le oiré y 
guardaré justicia en lo que la tuviere, y  de no verificarlo sustan
ciaré y determinaré la causa en su ausencia y rebeldía señalán
dole por legítima representación suya los estrados del Juzgado 
en los que se le harán las notificaciones y demás diligencias que 
ocúrran hasta que recaiga ejecutoria, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Palamós á 45 de* Noviembre de 1861.=Franeisco de 
Torres y  Torres.=Por su mandado, Antonio Alyarez. 7283

En virtud de providencia del Excmo, Sr. Capitán general de 
Andalucía /  dictada con acuerdo del Excmo, Sr. Auditor de guer
ra de la misma, me llama, cita y emplaza á D. Pablo Roque, de 
nación francés, para que dentro del término de 4 5 dias se pre
sente en este Juzgado á cumplir la condena que por S. A. el 
supremo Tribunal de Guerra y  Marina le ha sido impuesta en la 
causa que se le ha seguido por heridas á Joaquín Aparicio; bajo 
apercibimiento qué de no hacerlo le pararán los perjuicios que 
fiaya lugar las providencias que se dicten.

Sevilla 4 % de Noviembre de 4 861 ,=P ablo  María Ola ve. 7308

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte, re
frendada por P, Mariano Demetrio Ortiz, Escribano de S. M. ha
bilitado por Real órden para el despacho de la numeraria de 
D. Nicolás Ortiz, encargado de la vacante de Lamadrid, dictada 
en los autos de tercería de preferencia seguidos á instancia de 
D. Manuel de Cuevas, apoderado de Doña Apolonia Carranza, 
contra D. José Somoge y  los Sres. Garin y compañía, en los 
ejecutivos promovidos por aquel coptra estos dos sobre pago de 
m aravedís, se sacan á pública subasta por término de ocho dias 
ios efectos embargados á las resultas de dichos autos, que han 
sido retasados y consisten en unos molinos harineros de máqui
na, herramientas y otros utensilios de fabricación, habiéndose 
señalado para su remate el dia 3 de Diciembre próximo y hora 
de las once en la sala-audiencia de S. S., sita en la Territorial 
frente á Santa C ruz, cuyos efectos para los que quieran in tere
sarse en dicha subasta se hallan de manifiesto todos los dias no 
feriados de ocho á diez de la mañana en la casa núm. 8 , calle de 
San Opropio.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 22 de Noviembre de 1861.=M . Demetrio Ortiz. 7489

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito de Maravillas en esta corte, re
frendada por el Escribano de S. M. y del número de la misma 
D. Pablo de la Lastra , se hace notorio el extravío de una car
peta de presentación núm. 4 2.586, perteneciente á intereses de 
la Deuda dei 5 por 4 00, su capital 4 47.925 rs. 26 mrs., su feeha 
27 de Junio de 4 853, perteneciente á una memoria fundada en 
Getafe por el doctor D. Juan Alderete, y  firmada por D. Urbano 
Casado, Cura párroco de dicho pueblo, y  patrono que fué de la 
indicada memoria, y  se hace saber á la persona en cuyo poder 
obre ó se crea con derecho á ella que en el término de 20 dias 
comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía, á presentarla, ó á 
deducir la acción de que se crea asistido. 7440

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio y término de 30 dias, á la persona en cu
yo poder existan ó tengan noticia de los documentos de crédito 
siguientes:

Una carpeta con que el Ayuntamiento de Villanueva de las 
P eras, partido de Benavente, provincia de Zamora , presentó, 
conforme á lo dispuesto en Real órden de 29 de Julio de 4850, 
un documento de crédito contra el Tesoro, expedido en 26 de 
Enero de 4844 por la extinguida Contaduría de Rentas de Zamo
ra á favor de aquel Ayuntamiento por 2.952 rs. 5 y medio mrs, 
procedente de la decimacion del año de 4 838.

Otra id, con que el Ayuntamiento de Rosiños de Urídialés, 
del mismo partido y provincia, presentó en el Gobierno de la 
provincia en 4 4 de Agosto de 4850 un documento expedido en 
87 de Enero de 4844 por la misma oficina contra el Tesoro y  en 
favor de dicho Ayuntamiento por 3.945 rs.

Otra id. con que el Ayuntamiento de Arrabalde, en el mismo 
partido y  provincia , presentó en 4 8 de Agosto de 4850 otro do
cumento expedido en igual forma con fecha 27 de Enero de 4 844 
por 5.366 reales 24 mrs., procedentes de la decimacion del año 
de 4 838.

Otra id. conque el Ayuntamiento de Manganeses de la Pol
vorosa, en el mismo partido y  provincia, presentó en 18 de Agos
to de 4850 otro documento igual y de la referida fecha por rea
les vn. 4 6.482 y 20 mrs.

Otra id. con que el Ayuntamiento de Villabrazaro presentó en 
49 de Agosto de 1850 un documento de igual clase, fecha 29 de 
Enero de 1844 , por 4.294 rs. 28 mrs.

Otra id. con que el Ayuntamiento de Pumarejo de T era, pro
vincia de Zamora, presentó en 48 de Agosto de 4 850 otro igual do
cumento , fecha 27 de Enero de 4844, por rs. vn. 665 con 8 ma
ravedís.

Los que tengan en su poder todos 6 alguno de dichos docu
mentos, los presentarán en este Juzgado, plaza Mayor, núm. 7, 
piso tercero, dentro del término de 30 dias, ó acudirán á usar 
de su derecho en el expediente que se instruye pera justificar su 
extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 49 de Noviembre de 1861. =  Por mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 7441
— ■ ■.■■■■ ■■ -      ■

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte, re
frendada por el Escribano de número D. Jacinto Zapatero, se ci
ta á Doña Josefa Lázaro ó á siis herederos 0 sucesores, para que 
en el término de 45 dias, á contar desde el de la inserción de 
este anuncio en la Gaceta oficial, se presenten en'dicho Juzgado 
y  Escribanía del infrascrito á deducir cualquier derecho que 
consideren les asista contra la casa ( hoy solar), sita calle de 
Atocha , núippros 4 43 moderno, 5 antiguo, manzana 255, la cual 
parece hace años remató dicha Doña Josefa Lázaro á censo reser
vativo; bajo apercibimiento de que en otro caso se declarará 
la caducidad de cualquiera que pudiera corresponderles.

Madrid 25 de Noviembre de 1861.=  Jacinto Zapatero,.
" '7 4 4 2 ’

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte, re
frendada por el Escribano de número D. Jacinto Zapatero, se ci
ta á los que se crean con derecho á los bienes que constituían la 
dotación del vínculo que fundó el Presbítero D. Manuel Gervasio 
Ruiz con posterioridad al año 1772 y al que parece correspon
día la casa (hoy solar) situada en esta corte y su calle de Ato
cha , números 4 43 moderno, 5 antiguo, manzana 255, para que 
ep el término de 45 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta oficial, se presenten á deducirlo en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito; bajo apercibimiento de que 

I en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar, 
i Madrid 25 de Noviembre de 1861.=  Jacinto Zapatero.

7443

D.Ecequiel Valdós, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Zamora y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Manuel Gó
mez ó de la Iglesia, hijo de padres desconocidos, natural de la 
casa-hospicio de la ciudad de Orense , sin domicilio fijo , jorna
lero del campo, de 27 años de edad , que no sabe leer ni escri
b ir : Lázaro Gómez y  Gómez, sin apodo conocido, natural, vecino, 
residente en Y an d e, parroquia, Ayuntamiento y partido de 
Orense, en Galicia, soltero, jornalero dei campo, de 28 años de 
edad, no sabe leer ni escribir: Manuel Lorenzo P erez, sin apo
do conocido , natural, vecino y residente en Garabelos de Van- 
de , parroquia y partido del mismo Vande, provincia de Orense 
en Galicia, huérfano de padre y madre, soltero, jornalero del 
campo, de 26 años de edad , sabe leer y escribir; todos tres pro
cesados y reos prófugos en la pausa pendiente en este Juzgado 
por golpes y heridas á Fernando Bueno, guarda de viñas y ve
cino del arrabal de San Lázaro de esta ciudad, en la noche del 
23 de Agosto último en el camino de Roales, término de esta ciu
dad, para que en el preciso y perentorio término de 30 dias, 
contados desde esta fecha, se presenten en este mismo Juzgado 
á defenderse y dar sus descargos en dicha causa, que verificán
dolo serán oidos y se les administrará justicia; y bajo apercibi
miento de que no haciéndolo serán declarados contumaces y 10- 
belcles; se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía con los es
trados de este Tribunal, y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zamora á 4 6 de Noviembre de 4861.= Ecequiel Val- 
dés.=V icenle Alvarez. 7^8!

D. Diego Martínez Pelayo, Juez de primera instancii de Ha
cienda de la provincia de Valencia.

Por el pr esente cito , llamo y emplazo por término de 30 dias 
á José González y Bernal, Pedro Lapinto, Joaquín Peris y E s- 
trudis, Juan Bautista Valencia y Bono y Juan Serrato y Valleto, 
éste piloto y aquellos marineros de la balandra inglesa Heron, 
aprehendida con géneros de contrabando en el puerto de esta 
capital, para que dentro de dicho término comparezcan en este 
Juzgado á oir la sentencia ejecutoria de S. E. la Sala primera de 
esta Audiencia en la causa formada sobre aprehensión de dicha 
balandra; pues en caso contrario se les señalarán los estrados del 
Tribunal, con los que se entenderán las diligencias sucesivas, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 19 de Noviembre de 4 8fí1.=D¡ego Mar
tínez Pelayo.=Por mandado de S. S„ José Antiga. 7301

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido, y de Hacienda de esta provincia.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por término 
de §0 dias á Pablo Navarro Camacho, natural y  vecino de Cum
bres mayores, de estado casado, de ejercicio trabajador del 
campo, de edad de 44 años; para que se presente en la cárcel 
nacional de esta capital á cumplir la condena impuesta en causa 
por aprehensión de una caballería con contrabando; apercibién
dole que de no verificarlo se procederá á lo que haya lugar.

Huelva 4 de Noviembre de 1861.=José Ramírez Gárdenas.=  
Por pandado de S, S., L José María d® Guerra. 7304

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de e s 
ta capital y su partido, y de Hacienda de la provincia.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por término 
de 3Q dias á Pedro Velez y Redondo, natural de esta capital, y 
vecino de Cortegana, de estado soltero, de edad de 29 años, 
trabajador del cam po, para que comparezca en este Juzgado á 
cumplir la condena que tiene impuesta en la causa que se le ha 
seguido por aprehensión de tres caballerías con sal; apercibién
dole que no verificándolo, S8 procederá á lo que haya lugar.

Huelva 4 de Noviembre de 4861.=José Ramírez Cárdenas.=  
Por mandado de S. S., L. José María de Guerra. 7305

CORTES,
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 de No

viembre de 4864.
Se abrió á las dos y c u a r to , y leida el acta de la a n 

te rio r , fué  aprobada.
El Senado quedó enterado de que los Sres. D. A ntonio 

G uillerm o Moreno y  M arqués de Malpica excusaban su 
falta de asistencia á las sesiones; el prim ero por u n a  
desgracia de fam ilia , y el segundo por el mal estado de su salud.

Igualm ente lo quedó de que el Sr. D. Luis López de 
la T orre Ayllori partic ipaba desde Viena que las ex igen
cias del servicio de S. M. no le consienten separarse por 
ahora del puesto de Enviado ex trao rd inario  y M inistro 
plenipotenciario  que desem peña en  aquella corte.

L1 Senado oyó con sentim iento u n a  com unicación 
del Sr. D. Federico de O nís, en  que participaba el falleci
m iento de su  padre el Sr. Senador D. M auricio Cárlos de 
Onís.

Se leyeron , y se acordó que se im prim iesen y re p a r
tiesen , señalándose dia para su  discusión los dictám enes 
siguientes:

4.* El relativo á conceder pensión á varias viudas de 
profesores de m edicina y cirugía m uertos á consecuencia 
del cólera.

2.® El que dice relación al proyecto de ley en que se 
concede pensión á Doña Catalina R eche, Doña Josefa Me- 
n ay  y  Doña Leocadia Lozano , tam bién v iudas de p ro 
fesores de m edicina y cirugía.

3.® El que se refiere á conceder pensión  á o tras v a 
rias v iudas y huérfanos de profesores de m edicina y c i
rug ía  m u ertos á consecuencia del cólera.

ÓRDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de contes

tación al discurso de la Corona.
El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. M inistro de Estado con

tinúa en  el uso de la palabra.

El Sr. M inistro de E ST A D O : Señores, al con tinuar 
hoy mi d iscurso  desde el pun to  en  que lo d e jé ,s é a m é  
perm itido decir ante todo que en lo que ayer dije y en lo 
que hoy voy á decir me olvido de la persona dél partícu* 
lar para ocuparm e de los actos del hom bre público.

P a re c ía , según ind iqué a y e r , qu e  todas las fracciones 
del Congreso se habían  puesto de acuerdo para ap la u d ir  
la conducta c ircunspecta del G obierno de S. M .; pues 
adem ás de las p alab ras del Sr. Olózaga , ocurrió  quei el 
b r. González Brabo me hiciese una p re g u n ta , reducida 
a saber á q u ién  iban d irig idas las credenciales co n fe ri
das al Sr. Pacheco, á fin de conocer si al tiempo de su  
expulsión conservaba los fueros y p reem inencias de E m 
bajador de E spaña. Yo contesté q u e  dichas credenciales 
se habían conferido de m odo que pudiera p resen tarlas el 

1 aCLeco Pre§idente de la República, sin  d e te rm inar el nom bre n i el partido; y  estó dió m otivo a lS r .  G onzá
lez Brabo para rep licar con suma cortesía , corroborando  mis apreciaciones.

N ingún  otro  Diputado habló en la sesión del 20 de 
Febrero: y  aquí o cu rre  una observación. El Sr. P acheco , 
dom inado por una pasión poco d isculpable en su  edad y 
experiencia, ha lanzado una acusación contra el M inistro 
de Estado, siendo así q u e  en  la sesión en  que S. S. d ice 
que el M inistro abandonó la defensa de la h o n ra  de E s- 
pana, no solo no se levan to  u n  solo Diputado á p ro testa r 
con tra  su s p a lab ra s , sino que m erecieron aplausos de 
p arte  de todos los jefes de las oposiciones representadas 
en la o tra  Cam ara. La m ism a conducta observó la p re n 
sa, pues en  vez de ce n su ra r  al M inistro de Estado c r iticó al Sr. Pacheco.

Yo , señores , soy m ás im p a rc ia l, pues creo que los 
actos de S. S. en Méjico h an  sido efecto de u n  ju icio  
equ ivocado , pues de otro m odo, su  conducta no ten 
dría disculpa ; pero  en tre tan to  quede sentado q ue el 
Sr. Pacheco fué el p rim ero  en llam ar la atención del Mi
n istro  de E stado, y luego la del pú b lico , sobre las p a la
b ras qu e  aquel p ronunció  en la sesión del 20 de Febrero- 
y quede sentado tam bién , q u e  á pesar de las aseveracio
nes de S. S ., no ha habido un  solo periódico nacional ni 
ex tran je ro  qu e  se haya ocupado de la expulsión de núes- 
tro  Em bajador en Méjico para d irig ir al M inistro de Estado 
por sus palabras ni las m ás ligera censura .

¿Cómo en esta patria  de hidalgos no hubo uno solo 
que levantase 1» voz para condenar m is p a la b ra s?  ; Es 
que en aquellos dias se habia borrado  com pletam ente ese 
sentim iento  tan  arraigado án tes en  los corazones esp a
ñoles? ¿Es qu e  solo el Sr. Pacheco, después de h ab e r 
hum illado  n uestro  pabellón á los pies de J u á re z , debía 
v en ir aquí á volver por la honra del país y á fu lm inar 
censu ras contra un  Ministro que s iem pre ha sido leal á 
su Reina y am ante idólatra de su p a tr ia ?  N o, señores: 
es que el G obierno observó la conducta que el in te rés dei 
país exigía , siendo inspirada solam ente po r una vanidad 
desm esurada la idea del Sr. Pacheco, relativa á no haber 
el G obierno defendido al Em bajador de la Reina, El Go
b iern o  esperó las explicaciones que natu ra lm en te  hab ían  
de dársele  , estando preparado , sin  em bargo , para eje
cu ta r la resolución q u e  las cuestiones pendientes con Mé
jico pudieran  hacer necesarias. Luego hablarem os de es
te punto : ahora lo dejo con el solo objeto de la série  c ro 
nológica de los hechos á que tengo que referirm e.

Él Sr. Pacheco com unicó al G obierno las c ircu n s tan 
cias que hab ían  acom pañado á su expulsión. Cuando los 
constitucionalistas en trab an  en  Méjico, S. S . , q u e  hajuz* 
gado siem pre con insigne e rro r  de los hechos y de las in 
tenciones de las personas con quienes tenia que com u n icar
s e , anunciaba que podría con tinuar aun  arreg lando  las 
cuestiones pendien tes con Juárez ó con González Ortega, 
y  ra ién tras  se adorm ecía con estas ilusiones, recibió la 
órden de abandonar en  un breve plazo el te rrito rio  de la 
R epública mejicana. La órden fué dirigida á D. Joaquín  
F ran c :sco Pacheco , declarándose en ella que no se infería 
la m enor in ju ria  al G obierno de la R e in a , con la cual 
deseaba el G obierno m ejicano tener las relaciones m ás 
cordiales. El Sr. Pacheco contestó pidiendo una escolta 
para m a rc h a r; pero ántes que lo h ic ie se , se p resen tó  en 
su casa el General González Ortega , y le dijo precisa
m ente lo m ismo que el M inistro de Estado habia dicho 
en el Congreso al expresar que después de los prim eros 
m om entos vendría la reflexión , esto e s ,  «conocem os que 
se ha corpetido un  atentado con Y,, pero  el Sr. M inistro 
de Relaciones ex tran jeras verá á V. esta noche , y se p o 
drá  arreg lar el asun to .»  Y entonces el Sr. Pacheco , en 
vez de contestar que estaba dispuesto á o ir las explica
ciones que se le diesen , con tal que fuesen pronto  , c re 
yó más convenien te d e c ir : « es tarde ya ;» y de aquí que 
el Sr. Zarco no fuese á ver al Sr. P ach eco , el cual, tan ta  
im paciencia como m anifestó para llegar á su destino, 
o tra tanta tuvo para m archar de Méjico.

No h u b o , pues, posibilidad de saber cuáles eran  las 
in tenciones del G obierno de la R epúb lica; y es de notar 
(para que se vean las contradicciones d é la  conducta de su 
señoría ) que en la nota en  p ro y e c té  que S. S. nos ha d i
cho tenía preparada para d irig irla  al Gobierno de Juárez, 
figura como una de las principales reclam aciones la que 
S. S. mismo m andó suspender y queria  descartar do las 
demás. Pero sea como quiera , la nota no se presentó , y 
con esto dió el Sr. Pacheco m otivo á las acerbas censu ras 
que ahora pesan sobre S. S.

Entre tanto el Em bajador de S. M. Im perial en Méjico 
habia entrado  en  relaciones con el Sr. Z a rc o , y este ha
bía com prom etido su palabra d e q u e  se daria al Gobierno 
de la Reina una satisfacción cum plida y solem ne por la 
expulsión de su Em bajador, som etiéndose al a rb itra je  del 
E m perador de los franceses. De todo esto se dió conoci
m iento al G obierno , así como de q u e  el Presidente de la 
República m ejicana enviaba un comisionado para tra ta r, 
q ue era el Sr. Lafuente. Creyó el G obierno q u e  esto no 
bastaba , y  aceptó la idea del a rb itra je , pero solo r especto 
á las cuestiones que no se refiriesen á la h o n ra  del país. 
En tal estado se encontraba la cuestión de la expulsión  
del Sr. Pacheco cuando S. S. se presentó  en Madrid,

Cualquiera creerá  que el p rim er cuidado de S. S. h a 
b ría  sido ap rovechar un  m om ento para conversar con su 
Jefe, sin  perjuicio de que en o tra  conferencia se entrase 
en las dem ás explicaciones que juzgara n ecesa ria s;.p e ro  
noffuó así: S. S. me dirigió una com unicación ; m as á n 
tes de h ab la r de ella y de las dem ás que la sigu ieron , séa - 
me perm itido hacer una observación al Senado.

Ha dicho el Sr. Pacheco que sus conferencias y com u
nicaciones fueron p u ram en te  oficiales; pero ó tuvieron 
esa índole ó no. Si no la tuv ieron , d iré  á S. S. que no le 
asistió derecho alguno para in fo rm ar de ellas á nadie, 
pues tuv ieron  u n  ca rácte r am isto so ; y si S. S. las consi
dera oficiales, ha com etido S. S. o tra falta m ás grave 
a u n , pues S. S. trataba con su  J e fe , con el M in istro , y  
no ha podido en  su consecuencia h ab la r de esos actos ofi
ciales, de esas conferencias y com unicaciones que han  
mediado en tre  él y su Jefe, pues esto se halla p rohibido 
por el Código penal. Sin em bargo , yo no he sentido  la 
publicación de esas cartas y  conferencias: al co n trario , 
me co n g ra tu lo , en cuanto  puedo co n g ra tu la rm e , de que 
haya tenido lugar.
•  La relación que ha hecho el Sr. Pacheco de su  p rim e
ra  conferencia conmigo no ha sido e x a c ta , pues S. S. 
ha hablado de ella en  u n  tono que no sé si envolverá 
m ás rid ículo para S. S. que inconveniente p ara  m í. S. S. 
se presentó  con arrogancia , y habló en térm inos v io 
le n to s ; y ni como M inistro ni como p articu lar podia yo 
to le rar eso, por lo cual le dije q u e  si con tinuaba hablando 
asi, era imposible en tre  nosotros toda especie de con
ferencia. La escena fué corta , pero altam ente desagrada
ble. Para h ab la r ó confidencial ó am istosam ente era  n e 
cesario qu e  em pleáram os la form a y el tono que c u m - 
plian á n u estra  edad y á n u estra  posición ; y así lo d i 
je  á S. S . , añadiéndole que solo de esa m anera p o 
dia o ir le , asi como darle  exp licac iones, m anifestándole 
cuáles e ran  las disposiciones de mi ánim o, y  cuál el sis
tem a á su  vez que adoptaba el G obierno en  la cuestión 
qu e  era objeto de aquella en trev ista .

No h u b o , p u e s , esas form as en tre  cómicas y rid icu 
las que S. S. indicó el dia an terior. Una vez restablecida 
la calma en  el ánim o del Sr. Pacheco y en el m ió , p re 
gunté á S. S. qué era  lo que deseaba de mí, y  luego que 
lo supe , le dije que creia exceso de suspicacia p re ten d er 
que se h icieran  declaraciones absolutam ente innecesarias, 
y  m ucho m ás cuando S. S. se referia á u n  discurso  que 
hab ia sido objeto de p lácem es, no de censura , pero  añ a
dí qu e  no tend ría  inconvenien te en hacer u n a  declaración 
en el Senado si S. S. lo ju zg ab a preciso.

Quedó con esto satisfecho S. S., pero yo tuve q u e  m ar
ch ad  á A ranjuez para acom pañar á S. M ., y no pude ver 
m ás al Sr. Pacheco. Agregóse á esto la c ircu n stan c ia  de 
h ab e rse  pedido por el Sr. Olózaga que se p resen taran  en  
las Cortes todos los docum entos que p u d ieran  ilu s tra r  la 
opinión sobre  las cuestiones o cu rrid as co n  la República 
m ejicana ; y esa presentación exigia uu  exám en detenido, 
á fin de no pub licar cosa alguna que pudiera com prom e
te r las negociaciones. Por otra p a r te , dando yo en esto 
una g ran  m uestra de generosidad al Sr. P ach eco , q u eria  
descartar de en tre  esos docum entos lodos los relativos á 
las cuestiones im pruden tem en te  provocadas p o r S. S. con 
el Capitán general de la isla de Cuba. Hasta ese extrem o 
tuve consideración á S. S ., y co n tin u a ré  todavía ten ién 
dola si S. S. no me obliga á ab andonar esta conducta con 
nuev as provocaciones.

In v i té , p u e s , al Sr. Pacheco á que pasara á A ra n - 
ju ez  para p reg u n tarle  qué docum entos le parecía q u e  d e 
bíam os p resen ta r. S. S. ha dicho hab erm e contestado que 
podia p resen ta r los que q u isie ra  , pero en  esto ha padeci
do una equivocación , pues S. S. form ó una lista q u e  me 
p re se n tó , y c o n se rv o , com prensiva de los seis ún icos 
docum entos que queria fue ran  á las Cortes. Yo por m i 
parte  ie hu b iera  com placido ; pero m e ocurrió  la idea de 
que algún  Diputado ó S e n a d o r , sabedor de q u e  habia 
esas cu e s tio n es , podría ped ir q u e  se publicasen todos ios

docum entos relativos á e l la s ; y com o la p rim era , p ro m o 
vida por el Sr. P acheco , nacía de la suspensión  de las 
eciam aciones por el apresam iento  de la Concepción % y la 

s gunda de la Órden enviada al Com andante de las fuerzas 
* r !f ic io s  ̂ recelaba y o , como e ra  n a tu ra l, q P°pia tener inconvenien tes dar conocim iento de todo 

u  ^f,e rP0S ^ le g is la d o re s .
Hable pues con el Sr. Pacheco, y le dije q u e  aquel 

a sun to  debía tra ta rse  en  Consejo de Ministros; y cuando 
después de resueltas las dificultades, v ine  á M adrid para 
d ar cu en ta  de una com unicación im portan te  dél C apitán genera l de la isla de Cuba, qu ise  ap ro v ech ar mi e é ta n -  
cia en  la corte para satisfacer la im paciencia d e  S S Es
crib í entonces al Sr. P residente del Senado, rogándole 
convocara á este á una se s ió n , á fin de que el Sr. P a
checo y yo pudiéram os decir las pocas palab ras qué m ú - 
tu am en te  habíam os convenido; pero no pudo h ab e r se 
sión en tonces, por no  tener el Senado asu n to s de oué tra ta r.

Pocos dias después ocurrió  un  tr is te  acontecim iento , 
el cual me obligó á perm anecer en Aranjuez, y así sé lo 
escribí al Sr. Pacheco, dando  tam bién  la casualidad de 
que u n  periódico de oposición, El Reino, refirió  con sum a 
exactitud  lo qu e  habia pasado en  una conferencia e n tré  
el Sr. Pacheco y yo, queriéndose con tal m otivo d a r  á í 
acuerdo  am istoso celebrado con S. S. un  ca rá c te r  de e x i
gencia que yo no podia aceptar. Manifestólo así al señor 
P a c h e c o , rogándole gu ard ara  la m ayor reserva sobre  
n u es tro  asun to ; y s in  em bargo de eso, señores, v i luego 
que o tro  p e rió d ico , tam bién de o p o sic ión , hacia u n  ex 
tracto  del contenido de mi carta  al Sr. P a c h e c o /tra d u 
ciendo como pretexto la causa legítim a q u e  m e’re ten ía  
en  Aranjuez. Ya entonces creí serm e de todo punto  im po
sible seguir m is relaciones am istosas con S. S., y  dé aq ü í 
el escrib irle  yo la ca rta  que voy á tener la ho n ra  de lee r al Senado.

Dicha carta  decía así:
«Excmo. Sr. D. Joaquín  Francisco  Pacheco.

A ranjuez Mayo 2 de 4864.
Muy Sr. m ió : En el Contemporáneo de an teay e r se  re 

produce la ú ltim a carta  que dirig í á V. Como de su  co n 
tenido solo V. y yo teníam os conocim iento, es ev iden te  
q ue V. se ha creído autorizado para  dársele tam bién  á l  
periódico de oposición.

Pocos dias há me quejé á V. de u n  hecho p a re c id o , y  
au n q u e  no me tran q u iliz a ro n  com pletam ente las ex p lica
ciones de V. acerca de é l , qu ise dar á V. una p rueba dé 
mi deseo de arm onía.

El nuevo hecho á que m e refiero me convence de u n a  
cosa que habia sospechado, pero que mi lealtad se n eg a
ba á creer. V. ha procurado p ersu ad ir á todo el m u n d o  
que yo iba á p ro n u n c ia r una re trac tac ió n  form al, á ca n ta r  
una palinodia en honor de V. y en  depresión m ia , y  no 
se ha detenido en  la elección de los m edios para  llevar esta convicción á los ánim os.

De ahí el anuncio  constante de los m enores paso s, de 
las conversaciones ó co rrespondencias más sencillas, m ién- 
tras he  guardado la reserva q u e  hom bres que se e s tim an  
deben tener en todos los negocios algo graves.

No lo era el q u e  nos ocupaba. Sabe V. q u e  al tono 
violento que V. se perm itió  u sar en  n u estra  p rim era  en 
trev is ta  respondí con reso lu c ió n , y negándom e á toda 
exigencia. Sabe V. que hablam os después am istosam ente, 
porque V. cam bió aquel tono por el que convenia á n u es
tro  ca rácte r y relaciones. Sabe V., por fin, que todo ha te 
nido en tre  nosotros, después de las p rim eras palabras v eh e 
m entes , el carácter m ás espontáneo  y arm onioso. ¿Cómo, 
p u es , ha pretendido V. persuad ir que yo iba á hacer u n a  
m anifestación exigida, y  que cedía á un a  presión  que so 
b re  mí nád ie jam ás ha podido ejercer en mi larga c a r 
re ra  ?

Desde el m om ento que el asun to  ha tom ado este c a 
rá c te r , y-que V. ha abusado  de mi confianza y g en e ro s i
dad publicando todo lo q u e  en tre  nosotros p a s a b a , yo  
me he creído y me considero con el derecho  m ás in co n 
testable para decir á V. q u e  «no co n testaré  á n inguna 
p regun ta  q ue me d irija  en  el Senado más q ue cuando 
crea que pueda hacerlo  sin com prom eter mi dignidad.»

Usted podrá p re g u n ta r , in te rp e la r, hacer lo qu e  guste 
con e l M inistro de Estado. Este ha dicho á V. rep e tida
m ente que no tem e ni rehuye las discusiones qu e  V. quie
ra prom over, y que en trará  en ellas con la m oderación 
q u e  le es prop ia , pero  con la firmeza que n u n ca ha d es
m entido, y que es el producto de su  rectitud y de su p u 
reza.

Toda contestación en tre  nosotros es ya inútil sobre  
esta m ateria. Mi resolución está tom ada tran q u ila , refle
xivam ente, Cuando una vez se abusa de nú confianza, no 
se recobra más. No ha dado V. p ru eb as de que le im porte 
p erd erla ; pero yo debo darlas de que la co n tinú a  ú n ica
m ente al que sabe c o rre sp o n d e rá  ella.

Q uedo de V. aten to  &c.»
Desde aquel instan te consideré term inada toda com u

nicación confidencial con el Sr. Pacheco, pero no por 
eso dejé de m anifestarle que estaba dispuesto á co n testar 
á cuan tas in terpelaciones tuv iera por convenien te d ir i
g irm e. S. S. me contestó en  una ca rta  d¡ciándom e' que. 
daba por term inada la correspondencia confidencial, fin 
tal caso era lo n a tu ra l que ántes de form ular cargos con
tía  el Miuiotro presen tara  su  dim isión el Sr. Pacheco, y 
a-i con efecto io hizo; ¿pero en qu é  térm inos? ¿En q u é  lé 
habia yo ofendido para que así se expresara? ¿Sabéis qué 
calificación dan n u es tra s  leyes á sem ejante escrito? La 
de libelo infam atorio. Es el p rim er documento de esa n a 
turaleza que ha figurado en  los archivos de n in g ú n  Ministerio .

D esnaturalizando los hechos, y  erigiéndose en  único de* 
ensor de la ho n ra  nacional, ha dirigido el Sr. Pacheco u n a  

acusación contra el P a rlam en to , que habiendo oido m is 
palab ras en la sesión del 20 de F e b re ro , las ap robó  como 
dignas de un  M inistro que m ira por la h o n ra  de su  país. 
Ya conocéis los té rm inos del docum ento á que a lu d o , y  
que el Sr. Pacheco leyó. Su tendencia era  p re sen ta r  ai 
M inistro de Estado como parcia l del G obierno de Ju árez  
y como enem igo de los españo les, concluyendo su au to r 
p o r decir q u e  no podia se rv ir  á mis ó rd e n e s ; y  que en  ei 
Senado, donde éram os ig uales, m e d irig iría  los cargos 
q ue tuviera por convenientes. Al leer tal ren u n c ia , lo cual 
fué an te  dos subord inados mios de co n fian za , con
fieso h ab e r creído que el Sr. Pacheco hab ía tenido m o
m entáneam ente ex trav iada su razón. «Este h o m b re  se h a  
vuelto loco » dije arro jando  el p a p e l , después de leerlo  
con r i s a ; pero luego reflexioné q u e  si aquel docum ento  
quedaba en el arch ivo  sin  adop tarse  determ inación ¡algu
n a  , cua lqu iera  que tuv iera  conocim iento del m ism o y  
supiera la im punidad con q u e  se dejara  co rre r, d ir ia q u e  
el p rincip io  de autoridad  habia quedado d ep rim id o , así 
como el M inistro sin  au to rid ad  para  rep re n d er al ú ltim o  
d e s ú s  subord inados que com etiese cu a lq u iera  falta. Di, 
p u es , cuenta al Consejo de M in istros; y  s in  d iscusión  y  
p o r unan im idad  , se acordó en  él p roponer á S. M. la destitución  del Sr. Pacheco.

El decreto que con tal motivo salió está red ac tad o  sin  
duda en térm inos d iferentes de lo q u e  se aco stu m b ra  en  
tales casos; ¿pero  no se hubiera creído u n  acto  d e  deb ili
dad el haberlo  expedido en  o tra  fo rm a?  Era n ecesario  
d ec ir que la destitución del Sr. Pacheco procedía de u n  d e
sacato ; ¿y  habrá q u ien  ponga en  duda que lo fué lo q u e
S. S. dijo ? ¿ Hay alguno que se atreva á defender el esp í
r itu  y  las ideas contenidas en  el escrito  de S. S., escrito  
b astan te  por sí solo á desau to rizar á la persona m ás ele
vada ? La resolución ad o p ta d a , a u n q u e  no de las q ue se 
acostum bran , fué sin em bargo la m ás generosa que podia 
p ro ponerse  á S. M. en  lo concern ien te  al au to r de u n  es
crito  como el de que se trata.

Pero ha indicado el Sr. Pacheco que las Cortes se ce r
ra ro n  sin  duda por tem or á que se discutiese ese asunto. 
¡Por tem or al d eb a te , señores! ¿Podia yo ignorar que h a 
b ía  al fin de llegar el dia en  que se d ilucidase aq u í la 
conducta que uno y o tro  habíam os observado? ¿ En q u é  
podia fu n d a r el S r. Pacheco su  sospecha de q u e  yo te 
miese el debate público? Ye habia sido M inistro de la Go
b ernac ión  en  época agitada y  rev u e lta , siendo objeto de 
gravísim as acusaciones; y  sin  em bargo , cuando dejó de 
ser M inistro, declaré en  m edio de la exaltación de los 
án im os qu e  yo no salía de España porque deseaba es ta r  
p ron to  á con testar á todos los cargos que se m e dirig ie
ra n  , añad iendo  q u e  si el Congreso q u e ria  llam arm e á la 
b a r r a ,  u na vez garan tida  mí seguridad  in d iv id u a l, m e 
p resen ta ría  en  ella á defender y á justificar todos los ac
tos de mi M inisterio. ¡Cuán d iferen te se m anifestó la  con
ducta del Sr. Pacheco cuando por la voluntad de la Rei
n a  fué llamado á la presidencia del Consejo de M inistros!

S. S. subió  al poder en  n om bre de p rincip ios d e  le
galidad y constitucionalism o para v ind icar u ltrajes h e
chos á estos princip ios y á las in stitu c io n es, restituyendo  
á estas su pureza y vigor. Pues b ien : ocurrió  en tonces 
u n  atentado contra la seguridad personal ; y hab iéndose 
dado cuenta de él á las C ó rte s , se no m b ró  una com isión, 
de la que tuve la h o n ra  de form ar p arte , en  u n ió n  con los 
Sres. Olózaga y Rios Rosas, y mi p rim era  palab ra  fué  ex i
g ir del G obierno q u e  se revocase la m edida adoptada pa
ra  así ev ita r la exaltación de los ánim os. El hecho á q u é  
aludo e ta  público ; todos h ab lab an  de é l ,  y habia po r lo 
tanto  confianza en  que se d iscutiría  aquel grave asun to , 
asi como seguridad de que el debate hab ia  de com prom e
te r  la situación del G abinete presidido por el Sr. Pacheco. 
¿Y qué medio adoptó S. S. para sa lir del com prom iso? E l 
de ce rra r  las Córtes, y  no  volver á, ab rirlas.

Lo que sucedió después no es de este m om ento. De lo  
q u e  acabo de decir resu lta  q u e  cuando yo dejé d e  se r  
M inistro , m anifesté esta r p ron to  á presen tarm e en  la  
b arra  á sostener m is a c to s , m ién tras el Sr. Pacheco P re 
sidente del C onsejo , c e rró  las Córtes para ev ita r  u n a  
discusión, gobernando  después sin  ellas todo el -tiemoo 
que perm aneció  en el Gabinete, y eso á pesar de su cons-



titucionalism o. Atendido el contraste que presentan el 
hecho de S. Si y el in io , claro está que no podia temer 
la discusión que hoy ocupa ai Senado. Al contrario* yo 
deseaba exponer mi conducta , tanto á este como al Con
g reso  y al m undo en te ro , dando así lugar á un fallo so- 
iem ne respecto a la m anera como respectivam ente han 
obrado el Ministro y el Embajador. Ese momento ha lle
gado, Sres. S enadores: todavía tendréis que oir nuevas 
peroraciones y nuevas réplicas, pero estáis ya al alcance 
«e los actos y  en posesión de los documentos necesarios para  pronunciar vuestro veredicto.

te ro  el Sr. Pacheco, que al parecer ha querido tra tar 
una cuestión personal dándola el carácter de interés na
cional , no ha querido abandonar el campo sin hablar del 
convenio que respecto á Méjico se ha celebrado recien
tem ente eu tre  F ran c ia , Inglaterra y España. S. S. tiene 
Ja pretensión de anticiparse á todas las ideas, y de que to 
dos sigan sus indicaciones, habiéndose quejado en con
secuencia de que el Gobierno no le haya consultado en lo 
tocante á dicho convenio, suponiendo que solo S. S. po
see los datos y noticias necesarios para el mejor acierto. S in duda que eso habria lisonjeado al Sr. Pacheco; ¿pero 
epál hubiera sido el resultado? Puede decirse con segu
ridad que S. S. se h ab ria  llamado el autor del Convenio. 
Por lo d em ás, el Sr. Pacheco ha confesado que el con
venio es b u e n o ; pero á vueltas de sus alabanzas, ha hecho 
una observación m uy  g rav e , á la cual debo contestar.

S. 3. ha dicho que España va arrastrada ó sostenida 
p o r  las otras dos Potencias; que va mal y va tarde á Mé
jico ; mas para recordar lo infundado de esa apreciación, 
bastará recordar que cuando el Sr. Pacheco habló de este 
p u n to , principió por leer el despacho telegráfico dirigido 
á nuestro Embajador en Inglaterra. Ya dije ayer que la 
idea de la acción colectiva habia sido iniciada por mí en 
N oviem bre; y expuse tam bién los motivos que im pidie
ron entónces que esas negociaciones produjeran su re 
sultado , no obstante reconocerse por todos la necesidad 
de esa acción colectiva en Méjico, donde la acción de una 
sola Potencia podia hacer que se reuniesen los partidos 
que alli se combaten para dirigir sus fuerzas reunidas 
contra las de esa sola nación , produciendo además alar
ma y  desconfianza en los Gobiernos de E u ro pa , y m uy 
especialmente en el de los Estados-Unidos. Tan cierto es 
e s to , que el mismo convenio revela la unidad de m iras 
y de propósitos de los tres Gobiernos firm antes respecto 
a la exclusión de toda m ira ambiciosa ; m ira contra la 
cual habia protestado constantem ente el Gobierno de la Reina.

Para que no falten contradicciones inexplicables en el 
curso de este negocio , ni en la prosecución del debate, 
n i en las palabras del Sr. Pacheco, ha dicho este cosas 
b ien singulares. Alabábase S. S. uno de estos dias pasa
dos de que ántes de recibir la comunicación del Go
b ierno respecto á interponer una mediación oficiosa, á 
fin de dar á Méjico un Gobierno independien te , habia 
S. S. creido siem pre que sin  esa mediación era imposible 
adelantar n a d a ; y s in  embargo, ahora, que acaba de ce
lebrarse un  convenio como hace m uchos años no se ha 
firmado entre España y las dos prim eras Potencias para 
ir  á Méjico , ahora, d igo , le ocurre al Sr. Pacheco m ani
festar que esa acción colectiva no nos conviene.

Entretanto , ese convenio es un testimonio elocuente 
de cuál ha sido siempre la política que el Gobierno ha 
seguido en esa gravísima cuestión , y de no haber este 
olvidado ni un solo instante lo que debe á ia honra ^  al 
interés del p a ís , dem ostrando á la vez que la politica 
del Sr. Pacheco es opuesla á la del Gobierno. El Gobier
no ha sido de opinión, como lo e s , que á Méjico se le 
debe dejar libre é independiente para que se dé ia ciase 
de Gobierno que mejor crea convenirle, y el Sr. Pache
co quería imponerle su voluntad.

Nosotros no llevamos á Méjico más objeto que el de 
obtener la debida reparación de los agravios que se nos 
han  inferido; es d ec ir , á defender la honra n a c io n a l; y 
si vamos con fuerza , vamos tam bién con generosidad á 
defender la vida y los intereses de los súbditos de la Rei
na , probando así que somos un pueblo adelantado, dig
no de figurar en tre  los primeros de la m oderna civili
zación. ¿ Cóm o, pues , cuando va á salir de Cádiz el ilus
tre  G eneral que ha de dirigir nuestro valiente ejército, 
cóm o, digo, elige el Sr. Pacheco un momento como ese

Sara decir al Ministro de Estado que ha comprometido la 
onra de España? ¿S e defiende á esta por ventura con 
actos como los de S. S. ? ¿ Se defiende la honra nacional 

inclinando el estandarte de España ante la bandera del 
hom bre que tanto ha ofendido á los españoles? ¿ Se la de
fiende hum illando á nuestra m arina ? ¿Es este Ministerio 
el que ha venido á deprim ir la honra nacional? Así lo 
ha indicado e l Sr. Pacheco; ¿pero  no nos ha dicho tam 
bién que las consideraciones que se le dispensaron al pasar por Veracruz fueron debidas á la circunstancia de 
alzarse nuestra  estrella y b rillar?  ¿No nos dijo en otro 
despacho , pocos dias ántes de salir de Méjico, que si h a 
bia contribuido en gran  m anera á salvar á los españoles, 
asi como las propiedades é intereses de los habitantes de 
Méjico, era eso debido á la consideración que tenia E s- 
pana en aquellos países, lo mismo que en toda Europa ?

Hé a q u í, señ o res , por qué no he dado valor á la acu
sación del Sr. Pacheco, sabiendo, como sabia, que habia de 
venir desnuda de pruebas: si yo por mi parte he d irig i
do á S. S. cargos que hubiera querido tener siem pre r e 
servados, ha sido por haberm e compeiido á elio el mis
mo Sr. Pacheco, y sobre todo, por la posición que ocupo, 
no sin d ep lo rar, como deploro , el terrible espectáculo 
dado por S. S., obligándome á desem peñar en él un p a 
pel que no deseaba. Tal vez es esta la prim era vez en que 
uno que ha servido á las órdenes de un Ministro se de
clara adversario y acusador suyo ante el Parlam ento, en 
el mismo momento de dejar la investidura que de aquel 
habia aceptado: tai vez es esta la prim era vez que un Mi
nistro se ve en el caso de justificar sus actos de la ma
nera que yo he tenido que hacerlo.

Yo lo deseaba tan solo porque el principio de au to ri
dad quedase á la a ltu ra  correspondiente y con el p resti
gio y la fuerza que le son propios por más que fuese tam 
bién posible que ese mismo principio pudiera quedar a l
g ún  tanto lastimado en una discusión como e s ta ; pero 
si ese daño está hecho, yo en verdad no lo he provocado. 
Jamás he hablado ni aun á mis más íntim os amigos de 
las disposiciones del Gobierno respecto á los actos del 
Sr. Pacheco, ni d é la  desaprobación que nos m erecían. 
Ahora bien: después de este debate, debate puram ente 
personal; sin que el interés público tenga parte en él, el 
Senado decidirá, y  con él el paisy  el m undo, quién es el 
qu e  mejor ha defendido la honra nacional: el Sr. Pacheco 
hum illando nuestro pabellón en V eracruz, y faltando en 
Méjico á la neutralidad que debia observar, ó el Gobier
no procurando esta última, y anhelando siem pre levan

tar nuestra bandera á la m ayor altu ra posible, y con ella 
la dignidad d é la  nación española.

Et Sr. PRESIDENTE: El Sr. Pacheco tiene la palabra para rectificar.
El Sr. p a c h e c o : Sr. Presidente, acaba V. S. de p ro 

nunciar una palabra sobre la cual debo hacer una obser-, 
vacion. Yo no puedo hablar ahora solamente para rec 
tificar: después de los cargos que el Sr. Ministro de Es
tado ha lanzado contra mí ayer y hoy , bien conoce V. S., 
Sr. Presidente, que no puedo ménos de contestar. Apelo’ 
en esto á su lealtad y á su  buen criterio.

Señores: yo oigo siem pre sin  desden y contesto sin 
desprecio á todas las palabras que un  Senador ó un  Mi
nistro de S. M. pronuncia en este recinto. Me obligan á 
edo mi ca rá c te r , mi educación, m is hábitos; y aunque no 
fuera por n inguno de estos m otivos, lo haría por los re s 
petos que debo á un Cuerpo tan alto como al que estoy 
hablando, y del cual el ser individuo ó parte es la m ayor 
honra que puede tener u n  español. También me obliga á 
ello, señores, el deseo de no tener que rectificar después, ó de no tener que atenuar el efecto de palabras inconvenientes. He escuchado ayer y hoy con atención al 
Sr. Ministro, y quiero contestarle con cortesía, si bien 
con alguna dureza, concibiéndose, como se concibe, esta 
en debates políticos que no son personales.

Dicho e s to , debo explicar ante todo unas palabras de 
mi prim er discurso , y á las cuales se ha referido varias 
veces el Sr. M inistro; palabras referentes á los motivos en 
que me fundé para aceptar la Embajada de Méjico.

No soy un hom bre político de ayer : mi historia, b u e
na ó m ala, todo el mundo la conoce. Todos saben que soy 
una de las personas para quienes fué prim ero una ilu
sión , una esperanza y un  objeto de culto la idea que se 
simboliza en la unión liberal. S í: esa idea no era en to n 
ces más que una aspiración ó un g é rm e n : así debia ser; 
pero á nosotros fueron debidos esa aspiración ó ese g é r
men , y una y otro están en la oposición que hicimos en 
4845 á la reform a constitucional. No es cuestión del mo
mento exam inar si entónces acertamos ó erram os, ni yo 
debo traer aqui, como el Sr. Ministro de Estado lo ha he
cho, lo que ocurrió hace 14 ó 16 años, tiempo que es una 
eternidad en política ; pero siem pre será una verdad que 
lo que se llama unión liberal trae su origen del s u 
ceso referido. Formóse después el Ministerio que tuve 
la honra de p resid ir, y errando ó acertando , nuestra 
idea era la misma que después se ha formulado con dicha 
frase. Si en este Cuerpo tuvo representación un  partido 
grande, el progresista , á nosotros se debe: ántes no exis
tían aquí sino los Sres. Luzuriaga y S errano , dignos y 
em inentes repúblicos, pero que 110 habian venido repre
sentando un partido, siendo sus circunstancias personales 
lás que los trajeron á este sitio. Nosotros, p u e s , fuimos 
los que trajimos aqui al partido progresista, y los que h i
cimos otras muchas cosas que abandono al juicio de la 
historia y de ia razón. Sin em bargo, debo en tre  ellas r e 
cordar una á que ha aludido el Sr. Ministro de Estado.

Cometimos en efecto una arbitrariedad haciendo salir 
de Madrid á una pe rsona: ántes habian hecho eso mismo, 
y lo propio han hecho después los Ministerios de todos ó 
casi todos los partido s; pero una cosa no habia hecho 
ningún Ministerio hasta entoces, y nosotros la hicimos, 
á saber, reconocer la infracción constitucional, y p re 
sentarnos ai Parlam ento pidiendo un voto de indemnidad. 
El Sr. Ministro entretanto ha dicho que cerramos las Cor
tes por no a rro s tra r una d iscusión , pero á S. S. le falta 
en esto la memoria. Cuestiones más arduas arrostram os. 
No recuerdo yo ahora lo que decia la comisión de que 
formaba parte el Sr. M inistro; pero si cerram os las Cur
tes, fué porque la estación estaba avanzada, porque iban 
muchos meses ue sesiones, y S. M. se hallaba en Aranjuez; 
y si 110 las abrim os después, fué porque ya no existia 
el Ministerio.

Pero ya que el Sr. Ministro de Estado recuerda actos 
de aquel G ab inete , ya que le gusta rebuscar hechos de 
14 ó 16 años de fecha, diré á S. S. que tam bién r e 
cuerdo yo uno.

Aquel Ministerio, tan incapaz y tan inconstitucional como 
quiera suponérsele, aconsejó á S. M. que nom brase Sena
dor al actual Sr. Ministro de Estado y S. S. aceptó el nom 
bram iento ; y por cierto que entró en el Senado cuando 
ya aquel Ministerio 110 existia ; y por cierto que el p ri
m er voto que dió en este sitio fué aprobando una censu 
ra propuesta contra aquel Ministerio; cosa un tanto ex 
traña , en v e rd a d , cuando no tenia S. S. necesidad de 
hacerlo, y cuando habia una m ayoría muy numerosa. No 
es esto decir que yo eche en cara á S. S. ese acto á que 
me refiero: en su derecho estuvo al obrar así; pero de 
todos modos es una cosa consignada en la historia de 14 
años há , que el prim er voto de S. S. fué de censura pa
ra el Ministerio que propuso á S. M. te nom brara Senador.

Dejo ya esta digresión, que no hubiera traído si el se
ñor Ministro no se hubiera perm itido ese recuerdo del 
año 47, y sigo la m archa relativa á mi conducta.

Desde aquella época, M inistro, Embajador ó R epre
sentante de S. M. fuera de España, no he servido sino 
políticas que tenían por principio y por objeto ia unión liberal. En 1854 fui Ministro , exigieudo que lo fuese el 
Sr. General O’Donnell. He sido Embajador ó Ministro ple
nipotenciario en Roma en 1855, formando pai te del Ga
binete los Sres. Luzuriaga y Zavala. En 1856, el Minis
terio presidido por el Geueral O’Donn 11 me nom bró Mi
nistro plenipotenciario en Londres, siendo yo el único 
individuo del cuerpo dip omátieo que hizo dimisión de 
su destino cuando el Sr. Geueral O’Donnell dejó el poder.

Andando los tiem pos, vinieron los sucesos del 58, y 
el Sr. General O’Donnell formó el Ministerio presente. 
Hallábame yo en Ita lia , y me encontré con ei nom bra
miento de Consejero de Estado. No con venia á mis in 
tereses esta p laza , porque no siem pre convienen ciertas 
posiciones á determ inados ind iv iduos;pero  vine á España, 
y hablando de esto con el Sr. General O’Donneíl, me d i
jo este: «no renuncie V. por Dios, porque la renuncia ha
rá  daño.» Ofrecí ser Consejero un año, y no lo fui más 
porque no convenia á mis intereses. E sto , entretanto, no era hacer política.

Yo que he tenido gran ambición otras veces , hoy no 
la tengo, y es un gran  defecto , porque á mi m anera de 
ver no se puede ser buen Ministro sino deseando serlo; 
pero después de la vida pública que he pasado, y de ver 
cómo se le trata á uno cuando está en el poder, y de 
qué m anera tan distinta se hace lo mismo cuando ya 
no lo e s tá , he caido en esa especie de excepticismo de 
que hablaba el otro d iael Sr. M inistro de la Gobernación, 
y 110 tengo am bición , como digo, á lo ménos de cierta 
especie: tengo, sí, la de mis ideas, la de mi consecuencia 
política , la de ser hom bre público de conciencia, y no 
arro jaré jam ás por el suelo eso que forma mi p a trim o 
nio y constituye mi existencia. ¿ Qué otra cosa puedo ser 
yo, que no soy General, ni banquero ni título, sino solo

un pobre abogado? ¿Qué he de ser si no soy un hom bre político consecuente?
Véase, pues, por qué al cabo de cierto tiempo p r in c i

pié á sentir desvío y tibieza al ver la marcha del M inis
terio. Le habia defendido aquí en la prim era legislatura 
que fui S enador, siendo m inisterial, y habia levantado 
mi voz para sostener y em peñar al Ministerio en el camino que yo creia debia seguir.

Yo habia formulado una especie de program a , á mi 
m anera , de lo que debia ser el Gobierno de la unión li
beral. Seria ó no acertado ; pero es lo cierto que ninguno 
de los Sres. Ministros se levantó á rep licarm e, y mi pro
gram a se tuvo por el que debia seguir el Gobierno. Per
mítaseme tener esta especie de inmodestia la prim era vez 
y acaso la última que hablo de mí mismo-

En la legislatura del año siguiente volví á hab lar sos
teniendo al Gobierno en la cuestión de negocios ex tran
je ro s; y como no se contradijeron mis doctrinas, se tu 
vieron también como la expresión de lo que podia ser la 
unión liberal. Hasta entónées ia política del Gobierno era 
negativa , y yo lo apoyaba, pero era necesario ya aban
donar aquella m archa y entrar en una de política positi
va , y el prim er paso para esto fué la presentación del 
proyecto de ley de im prenta. Yo no he hecho otras veces 
grandes protestas relativam ente á la prensa ; pero fácil
mente se concibe que y o , que comencé por ella mi vida 
pública , le tengo todo el am or que deben tenerle sus hi
jos. En esta situación, aun ántes de presentar otros p ro 
yectos y de incurrir el Gobierno, á mi ju ic io , en erro 
res respecto á la política ex te rio r, me veia disgustado y 
en situación tr is te , porque me era m uy duro hacer la 
oposición á un Ministerio que aun se llamaba de unión 
liberal ; palabra que habia yo acariciado toda mi vida. 
Entónces fué cuando se me hablo de ia legación de Méji
co, habiendo la idea de que se me buscase para represen
tar á España alli nacido de algunos am ericanos, según 
c reo : á m í , al ménos , así se me ha asegurado.

En la situación en .que se encontraba mi espíritu, 
acepté la posibilidad de una cosa que me separaba de la’ 
política interior de España para ir á prestar servicios ai 
país en el extranjero. La idea de que la Legación fuese 
E m bajada, es exacta: yo dije que 110 podia ir á Méjico de 
Ministro plenipotenciario, porque teniendo el carácter 
de Embajador, no debia rebajar ese carácter. No fué esa, 
pues , en mí cuestión de d in e ro , sino de d ign idad ; y tan
to es así, que habiéndome dicho prim ero el Sr. Ministro 
de Estado que la asignación seria de 25.000d u ro s , m ani
festóme después que en  Consejo se había acordado que 
fuese de 20.000 y no repliqué una palabra.

Nombrado Em bajador, me puse en camino para Ve
racruz ; y aquí llegamos ai prim er punto en donde tengo 
que luchar frente á frente con el Sr. Ministro de Estado.

Según S. S ., no parece sino que yo fui á Veracruz á 
com prar el tránsito á costa de la honra y de la dignidad 
de mi patria. Eso es falso, seño res: ni m endigué el paso 
ni di nada. Llegué á Sacrificios en la fragata Berenguela: 
en el momento de llegar escribí al Cónsul francés encarga
do de nuestros asuntos, rogándole que viera alS r. Juárez y 
le diera una carta mía , en la cual preguntaba yo si per- 
mili na que la fragata Berenguela llegara ai puerto. La 
contestación de Ü. Benito Juárez la ha oido ya el Senado: 
nada se le habia ofrecido, ni lo que yo le decia en mi 
carta se me ha censurado. Hablé como buen español, co
mo Representante de la Reina que iba á Méjico, lim itán
dome á saber si tenia inconveniente en dejarme pasar. 
Juárez contestó que no, y á ia m añana siguiente fué la 
fragata Berenguela ai puerto de Veracruz. Cuando nos 
dirigíamos á é l, le pregunté al C apitán:— ¿Cómo están 
ustedes de saludo?— Y él me contestó:— No saludamos 
porque tenemos esa órden. —  No se habló más de esto: 
entram os en el puerto , y no saludamos. Era esto por ia 
m a ñ an a , y en el buque recibí la visita del Ministro 
de los Estados-Unidos. Por la tarde bajamos á tierra á 
devolver ia visita; y al cuarto de hora salimos á ia calle, 
y me dijo Rodriguez A rias, el Capitán dei b uq ue :—¿Sa
be V. que están disgustados porque no hemos saludado 
la bandera mejicana?— Lo siento, contesté; pero si V. 
tiene orden de no saludar, 110 sa lu d e ; y él entonces me 
replicó:— Tengo esa o rden , pero si V. me manda que salude, saludaré.

Esta es, señores, la verdad, y lo es como ahora es de 
noche. Y no pasaba esto en mi camarote, sino bajo ios 
portales de la plaza de Veracruz, delante de la fonda de 
las diligencias, hallándose presentes et Secretario de la 
Embajada Sr. Zea, el agregado Sr. Ballesteros, un sobrino 
mió agregado tam bién, y otro pariente m ío, Capitán, 
que venta de Cuba. De ellos el Sr. Zea está en Madrid, y 
el Sr. Ballesteros acaba de salir para América.

Yo pensé sobre lo que me había dicho el Sr. Rodrí
guez Arias, y dije entre mí lo siguiente: «La órden de 110 
saludar la plaza de Veracruz se dió euaudo nos hallábamos en hostilidad con ia República de Méjico; pero hoy, que se ha celebrado un tratado con la República; hoy, que 
liego yo como Embajador de la Reina a un puerto forti
ficado de Méjico, no comprendo que no se salude.» Así pues, dije al Sr. Rodriguez Arias: «Puesto que le han ma
nifestado á V. deseo de que salude , póngase de acuer
do con el Comandante de ia plaza, y ofreciendo este con
testar tiro por tu o á nuestro saludo; y previniéndole V. 
que esto no significa el reconocim iento del Gobierno de 
Juárez, sino un acto de cortesía de España á la Repúbli
ca de Méjico que ipe recibe como Embajador, no tenga V. 
inconveniente eú  hacer el saludo.» Este es el hecho tal 
como pasó: vengamos ahora al juicio sobre el mismo.

¿Por qué no habíamos de saludar la bandera que o n 
deaba en el castillo de San Juan de Ulúa ? ¿ No significa
ba la bandera de la República mejicana ? ¿Qué mengua 
habia para España en este acto 1 Pero se dice que allí es
taba Juárez. Enhorabuena ; pero el espiritu de las in s 
trucciones del Gobierno ¿ n o e ra  el de neutralidad ? ¿H a
bia yo de tomar parte eu-la contienda , diciendo ó ind i
cando cuál habia de ser el Gobierno de Méjico ? Si en 1840 
hubiera llegado al puerto de Barcelona, cuando allí m an
daba una Junta , un  buque inglés, pongo por ejemplo, y 
no hubiera querido saludar la bandera española que o n 
deaba en M onjuich, fundándose en que estaba allí la 
ju n ta , ¿qué se hubiera dicho? ¿ No era á la Reina de Es
paña á quien saludaba? En Méjico existia una discordia; 
pero la bandera que ondeaba en Veracruz no era la de 
J u á re z , sino la de la República mejicana. Yo debí salu
darla, p u e s , y la saludé. ¿ En qué pude faltar haciendo 
eso? ,

Pero se ha dicho por el Sr. Ministro de Estado: « La 
bandera que se iba á saludar era la que llevaba el India - 
ñola cuando apresó á la barca Concepción.» Después ha
blaré de esto. Baste ahora decir lo que acababa de pasar 
allí ocho dias ántes. Et Saratoga, buque de los Estados- 
Unidos, habia apresado al Marqués de la H abana , buque 
español, y ese hecho habia producido reclamaciones igua

les á las hechas respectoá la barca Concepción. Pues bien: 
al cruzar yo de Norsdton á la Habana en la fragata 
Petronila, pasé por delante de un fuerte de los Estados- 
Unidos, y el Comandante de la Petronila pidió el saludo, y 
el fuerte lo hizo, á pesar de que , como he dicho, habia 
reclam aciones pendientes.

jLa Concepción 1 Más valiera que los que vieron en tra r 
en Veracruz ese buque remolcado por ei Indianola y  lle
vando todavía en sus topes la bandera de España, tenien
do cuatro buques de guerra  en Sacrificios, no hubieran 
perm itido semejante atentado. ( El Sr. Ministro de Estado 
pide la palabra.) El hecho es c ie rto : así se expuso en el 
C ongreso, y ei M inistro de M arina, Sr. M ac-Crohon, no 
lo desmintió.

¿Se creerá que á mí no me cuesta trabajo decir estas 
cosas? ¿Puedo yo gozar en lo que , siquiera sea transito
riam ente, redunde en desdoro de mi patria? ¿Por qué se 
me acusa de haber deshonrado ei pabellón español por 
saludar al de la República m ejicana, adonde iba como Em
bajador ? Y no se diga que mi relación es contraria á la que hace el Capitán de ia Berenguela: en ei fondo es la 
m ism a , confesando, como confieso, haber sido ei que 
mandó saludar al pabellón que ondeaba en las torres de 
San Juan de Ulúa : en lo que no hay exactitud es en que ei 
Comandante me opusiera dificultades, y en que fuera yo 
el que le llamara para darle semejante órden. Se me dirá 
que eso está e sc rito ; pero ; asómbrese el Senado de 
una cosa! Eso está escrito desde hace cuatro dias.....

El Sr. Ministro de ESTADO : Pido ia p a lab ra , señor 
Presidente , que eso es m uy grave.

El Sr. P R E SID E N T E : Cuando concluya el Sr. Pacheco.
F1 Sr. p a c h e c o  : En ocho m eses, duran te  los cuales 

he estado en Méjico , no ha censurado el Sr. Ministro ese 
ac to , ni me ha pedido informes acerca de él. A poco de 
estar en aquella cap ita l, supe yo por cartas de la Haba
na que se hablaba algo de eso , y entónces escribí á Ma
drid diciendo por si acaso : «Ahí se habla de este suceso, 
pero tengan VV. entendido que lo que ha ocurrido es lo 
que acabo de referir.» A esta carta no se me contestó. 
Que habia una comunicación del Gapitan de la Beren
guela], no lo he sabido hasta estos d ía s , en que lo he 
visto por los documentos que el Gobierno ha tra id o ; pe
ro repito que no he recibido n ingún  despacho de ese 
mismo Gobierno en que se me hablara de semejante asunto.
¿e^Paso á hablar ahora del apresam iento de la Concep- cion.

Al llegar yo á la Habana habia ocurrido este apresa
miento. El Sr. Gapitan general de Cuba me lo dijo con la 
confianza propia de amigos y compañeros, informándome 
también de la reclamación que habia hecho , y aun me 
honró pidiéndome 1111 parecer. Yo le dije que debia espe
ra r las órdenes de Madrid , y a ñ a d í: «Para que Juárez no 
diga que nos hemos callado á su respuesta , repita V. la 
reclamación en términos más enérgicos.» Contestóme el Sr. Serrano que pencaba hacer lo m ism o, y que por lo 
tanto se pondría la nota de la reclamación y la enviaria. 
A causa de enferm edad de un individuo de la Embajada, 
me detuVe unos dias más en la H abana; y sabiendo que 
se iba á enviar la reclamación expresada, dije entonces 
al Sr. Serrano : «Hágame V. el favor de no pasar la com u
nicación hasta que yo llegue á V eracruz, 110 sea que va
ya á suscitarm e algún embarazo en mi camino : lo mismo 
da cuatro dias ántes que cuatro después.» Si en esto hay c u lp a , mia es.

Al llegar á Veracruz me encontré con que ya estaba 
alli la ó rd en , y dije al Cónsul de Francia que no p re
sentara la reclamación hasta que yo saliera de Veracruz 
y del territorio dom inado por Juárez. Esto es lo ocur
rido respecto á la segunda reclamación relativa al ap re
samiento de 1a Concepción. ¿Es motivo bastante ese para 
el cargo que me ha dirigido el Sr. Ministro de Estado? 
¿Mandé yo la suspensión absoluta de la reclamación? No; 
y la prueba de que 110 hay tal motivo, se halla en la 
copia de un despacho dirigido por * l Gobierno al señor 
Capitán general de Cuba, en la cual hay una frase que 
dice: «Respecto á la suspensión de las reclam aciones con
tra el apresam iento de la Concepción, supongo que ei se
ñor Pacheco habrá tenido graves razones para m andar
lo; pero haga V. tal y cuál cosa.» Al ver yo esto, rem ití 
un  despacho expresando que la suspensión habia sido 
mom entánea, y ese despacho no ha sido contestado.

El Sr. PRESID EN TE : Son pasadas las horas de re glamento.
El Sr. PACHECO: Y yo, Sr. Presidente, tengo mucho 

que hablar todavía.
El Sr. PRESID EN TE : Se suspende esta discusión, que continuará m añana.
Levántase la sesión.
Eran las seis menos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La noticia re la tiv a  al desarm e de la M arina f ra n 
cesa, p ub licad a  por u n  d iario  de  Tolon, es ta n  in 
e x ac ta , según  L a  P a tr ie , como la de qu e  igual m edi
d a  h a b rá  de  ap lica rse  al e jé rc ito  d e  la m ism a n a 
ción.

La A dm inistración  de la M arina, añ ad e  L a  P atrie , 
q u e  ta n  g rand e celo m u e stra  en  favor de los in te re 
ses q u e  la están  confiados, t r a ta  d e  d ism in u ir las  
cargas del país sin  de trim en to  del estado  n av a l f ra n 
cés, y á este  fin en cam ina las disposiciones espec ia
les que h an  de ad o p ta rse , e n tre  las cuales figura la  
de colocar en situación de re se rv a  de algunos b u q u es , 
como los va ch ts  Im peria les  A a u ila  y  R eina  H ortensia .
T am b ién  se d ism in u irá  el núm ero  d e  los nav ios q u e  
fo rm an p a rte  de la  e scu a d ra  de  evoluciones, s ien 
do reem plazados po r igual núm ero  de fragatas con 
coraza, que bajo el p u n to  de v ista  m ilita r e s tán  d e s 
tin a d a s  á  a d q u ir ir  im p o rtan c ia  su p e rio r á  la de  los 
nav ios.

L a  P a tr ie  asegura h a b e r  recib ido  notic ias fide
d ig n as  acerca de los ú ltim os acontecim ientos de  la

H erzegow ina, q u e  resum e en  los té rm ino s  siguientes-
L a  el m es d e  S etiem bre  y p rim eros d ias  de  Octq 

b re  o c u rrie ro n  com bates pa rc ia les , en  cu y a  mayoP 
p a rte  ob tuv ieron  ven ta ja s  los m on tenegrin os.

El d ía  47 tu v o  lu g a r  un  sostenido encuen tro  
S yaehna , con n um erosas p é rd id a s  p o r  ám b as  partes 
E l 24 o tro  com bate  en  P iva , q u e  du ró  desde las seis d¿ 
la m añ an a  h a sta  la noche, fu é  favorab le  p á ra lo s  mon^ 
tenegrinos; pero  a l día siguien te 22 hub o  d e  reno" 
v a rse , y d esp u és d e  u n a  lucha d e  d iez  h o ras, el e jéP, 
cito d e O rae r-B a já  consiguió el tr iu n fo . La p é rd id a  de 
los m ontenegrinos fué p ró x im am en te  de 800 hom bres 
y  la d e  los ta rc o s  la m ita^I, h ab iend o  debido la vic l̂ 
to ria  á  su  a rtille ría , perd iendo  s in  em bargo u n  Jefe 
de b a ta lló n , u n  T enien te  Coronel y  u n  G eneral de 
b rig ad a . Los m on teneg rin o s ,p e rd ie ron  dos d e  sus Je-, 
fes p rincipales , los G obernad ores d e  los d is trito s  de 
K a tan isk a  y  de K ieska.

La acción de  P i v a , a p a r te  d e  sus re su ltad o s  es
tra tég icos, h a  ten ido  el de  co n ten e r la insurrección 
en  v ários d istritos de Bosnia y de la  b a ja  H erzegow h 
n a , que  se ha llab an  á p u n to  de ad h erirse  á los m oir 
ten eg rin os.

INTERIOR.

M ADRID.—Con motivo de ser m añana cumpleaños 
del Príucipe Alfonso, habrá hoy , á las ocho de la noche 
serenata en la plaza de Palacio. ’
 . La Real Archicofradía de la Purísim a Concepción de
María Santísim a , venerada en la Medalla milagrosa , dará 
principio el sábado próximo 30 del co rrien te , en la par
roquia de San G in és , donde se halla establecida, á la 
solemne novéna-mision de su excelsa titu lar y Patrona, 
predicando por las tardes alternativam ente los señores 
D. Basilio Sánchez Grande y D. Buenaventura Vilaseca. 
Asistirá á estos cultos Un escogido co ro ,de Profesores, 
cantándose todos los d ia s , después de rezar la novena,’ 
gozos, le tan ía , Magníficat y Salve en el altar de la Yír , 
g e n , y acto continuo se hará la imposición del escapu
lario azul celeste á los que deseen recibirle.
_ _  Él sábado últim o em pezaron en el Ateneo las ex.» plica^ciones, ocupándose el Sr. Assos de la arqueología española, y el Sr. Becerra de la astronomía popular. E] 
Sr. VilanoVa inaugurará sus lecciones de geología consi
derada bajo el punto de vista de sus aplicaciones á la 
agricultura y á la industria ; el miércoles el Sr. Canalejas 
las suyas sobre filosofía de las naciones latinas durante 
el siglo presente, y las de teneduría de libros y cambios 
el Sr. Salvador y A znar, y el jueves em pezará sus leccio
nes quincenales el distinguido quím ico Sr. Torres Muñoz 
y Luna sobre la importancia de los abonos minerales 
quím icam ente considerados.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA^ 
trim onio.—El dia 29 del corriente mes tendrán lugar en 
la Intendencia general y en la Administración del Real Si
tio de San F e rn an d o , á la una de la tarde, las dobles su
bastas por pujas á la llana de los arrendam ientos de pas
tos por tres años de los prados Sud del puente de Vive
ros y Valle de la Venta, y tam bién de ios del prado del 
Rincón y soto de los Conejos, y seguidam ente del a rran 
que de la raíz del regaliz; y por últim o de las leñas que 
han de cortarse en los sotos de los Jaraíces , Castillo y 
Galapagar de dicho Real Sitio.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y  Adm inistración del Real Sitio.

Palacio 22 de Noviembre de 4864.=E1 Secretario, Antonio Flores. —2
El dia 27 del corrien te mes, á la una de la tarde, se 

celebrará en la Intendencia general d é la  Real Gasa una 
subasta por pliegos cerrados de las m aderas ya lab radas de 700 pinos chamosos cortados en el pinar de Valsa- 
in, cuyas proposiciones se harán en la forma siguiente:

Modelo.
D................   vecino d e    desea com prar m ade

ras labradas procedentes de los pinos chamosos corta
dos en el p inar de Balsain, y al efecto aceptará las m a
deras que arrojen los 50 pinos del n ú m   al núm e
ro .. . . . . . . .  abonando u n  (tanto por ciento) más sobre t\
total im porte de la cuenta según tarifa aum entada con 
el 50 por 100 por los gastos que ha hecho la Adminis
tración del Real Sitio de San Ildefonso y se obliga á 
cum plir las condiciones dei pliego aprobado al efecto.

(Fecha y firma).
En los sobres de estos pliegos se escrib irá «Propo

sición á las m aderas de los pinos chamosos de Balsain», 
y serán admitidos en la Adm inistración del Real Sitio 
de San Ildefonso hasta la antevíspera inclusive del dia 
de la subasta y en la Intendencia general hasta el mo
m ento mismo de em pezar el rem ate.

Los pliegos de condiciones se h a lla rán  de manifiesto 
en la Intendencia general y en la Adm inistración del 
Real Sitio.

Madrid 19 de N oviem bre de 186!.=E1 Secretario, 
Antonio Flores. — 1

OBRA DE TEXTO.—MANUAL DE TENEDURIA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Az
nar , sexta edición , comprendido en la lista oficial de las 
obras de texto para las escuelas especiales de comercio, 
industriales*, de los Institu tos, de Administración m ilitar, 
y para los exámenes de ingreso en la Adm inistración de 
la Armada y de la Hacienda pública.Se vende á 42 y 14 rs. en las librerías de Sánchez, 
Publicidad , Villaverde, B.iylli-Bailliére , Hernando, Pou-

OBRA DE TEXTO.—MANUAL DE TENEDURIA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Az
nar , sexta edición , comprendido en la lista oficial de las 
obras de texto para las escuelas especiales de comercio, 
industriales*, de los Institu tos, de Administración m ilitar, 
y para los exámenes de ingreso en la Adm inistración de 
la Armada y de la Hacienda pública.Se vende á 42 y 14 rs. en las librerías de Sánchez, 
Publicidad , Villaverde, B.iylli-Bailliére , Hernando, Pou- 

I part y D. Leocadio López. 7409—2

SANTO DEL DIA.
San Facundo y San Prim itivo.

Cuarenta Horas en la iglesia del Colegio de Niñas de 
Leganés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  26 de Noviembre 

de 1861.
Barómetro Tempera- Tempera-reducido á 0o tura eu turaengra- Dirección ESTADO DEL HORAS, y miUme- grados dos centí del Tienl CIELO,tros. Reaumur grados.

6 m . . 712,36 2® ,7 3*4 N. O . . .  Despejado.9 m . . 742,79 5o,2 6* 5 N. O . . .  Celajes.
4 2 . . . . .  742,10 8#,7 4o# 9 * N. O. ..  Despejado.

3 t .  . 714,36 9®,9 4 2®,4 N. N. O. Cubierto.
6 t . . .  741,49 8®,5 10®,6 N. N. O. Idem.
9 ü , ( . 714,44 I 8*,4 40°,4 O Idem.
Tem peratura m áxim a del d ia   11®,6 4 4°,5
T em peratura m áxim a al s o l . . . . . .  4 6°,4 20°,4
Tem peratura mínim a dei dia  2°,4 3#,0
Evaporación en  las 24 h o ra s . ..  0,5 m ilímetros. 
Lluvia en las 24 h o ra s ................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Noviembre á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LO G A - tro*! 0®6y Tempera- Dirección Estado Estado
ai nivel tnra del Ha la m a rLID ADES. del mar. tura‘ ™ nto . cielo. de la mar

M ad rid ... 766,2 6°,5 N .O ..  Nubes  »
Barcelona. 767,5 I2#,9 Idem .. Cási desp.°. T ranquila.
P alm a... . 768,7 43°,o N. E . . Despejado.. Idem.
A licante .. 770,6 46®,4 Idem .. Alg.a nube. Idem.
Lisboa. . .  769,0 44®,4 Calma. C ubierto ... Bella.
& £ ?  8 5 ' ‘ 14‘-7 E' S- E- Wem.. . . . .  Idem.^ f ° „ V * J O  |S. E . . . Despejado . Tranquila.Santiago.. 765,1 \y,\ S .S .O . N ublado ... \

A las ocho de la mañana.
M arsella..] 768,4] 6°,0 N. E ..  Despejado.. En calma.
B ayon a... 764,9 4 1®,7 S. E . . Idem . De leva. *
Brest  756,7 12,°6 » Cub.#,lluv .6| »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 21 de 
Noviembre de 1861 á las ocho de la mañana.

! Bar órne* Tempera-
í tro redu- tu ra  en Dirección ESTADO

L O C A L ID A D E S . í cido á 0o g r a d o s  del L U L A L in A U fi» . í;y alnÍYel centígra. Yieüt0. DEL GIELO.
del mar. dos.

Dunquerque.. * . .  » 4°,6. S. O . . Nublado.
P a rís ...........  774,4, —5®,3.?E.Despejado.
B ayo n a ... * . . . . . .  771,0. » ¡E..........Idem.L y on  o  775,4. 0°,2. N . . . .  Niebla.
B r u s e la s . . . , .773,3, — 0*,3. S. S O. Nublado.
V i e n a . „ . . .  771,1. —3*,4. ¡Calma. Idem.
T u rin .........................  775,4. 2*,5. ¡N. E . . Despejado.
Roma  ............  772,5. 5°,7. !N. E. . Idem.
F lo ren cia .. . .  . » » I » Í »San P e te rsb u rg o . 737,5. 4 6 .  ¡S. O . . Cubierto.
C o n stan tin o p la .. .  » » | » »
Stockolm o  » » I » »Copenhague  756,4. 7#,9 .;0 .........  »
G reenvich  765,9. 5o,5. ’O. S.O. Despejado.
L e i p z i g . .   770,9. 4°,6. S. O ... Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los pa rte s  rem itidos en  este dia por la In terven

ción de A rb itrios m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de a rtícu lo s  de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.392 fan eg as  de trigo .

955 a rro bas  de h a rin a  de id.
5.263 a rro bas  de carbón.

412 v a c a s , qu e  com ponen 43.520 lib ra s  de peso.
662 ca rn e ro s , que  hacen  44.437 lib ras  de peso. 
320 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de v a c a , de 44 á 49 rs .  arroba , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro , de 18 á 20 cu artos lib ra .

Idem de te rn e ra , de 78 á 90 rs. arroba , y de 42 á 51 
cuartos libra.

Despojos de cerd o , de 16 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo , de 80 á 86 r s .  a rrob a , y  de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 71 á 77 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jamón , de 410 á  418 rs .  a r ro b a , y  de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 67 á 70 rs . arroba , y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs . arroba , y de 4 2 á 16 cu artos cu ar

tillo.
Pan de dos lib ras de 43 á 45 cuartos.
G arbanzos, de 28 á 42 rs. a r ro b a , y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 26 á 30 rs . arroba , y de 10 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 28 á 32 rs . a r ro b a , y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 4 9 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cuartos lib ra . 
P a ta tas , de 4 % á 6 rs. a r ro b a , y de 2 á 2 % cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 33 á 3 3 rs.  fanega.
A lgarroba, á 46 rs. id.
Trigo vendido   1.006 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 4.624 id.

Precio máximo  63 %
Idem  m ínim o................ 55.
Idem m e d io ., ............... 60,74.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 26 de Noviembre de 4 864.«=*E1 Alcalde-Corre

g ido r, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 26 de Noviembre de 4 861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49-70 c.; 

á plazo, 50-60 y 40 pri. 25 fin próx. vol.; 50 fin próxi
mo vol.

Inscripciones en el Gran Libro al 3 por 400 id ., p u 
blicado, 49-55.

Títulos del 3 por 400 d iferido , no publicado, 43-25; 
á plazo, 43-55 fin próx. vol.

Deuda am ortizable de prim era c la se , publicado, 37-50. 
Idem de segunda id., id ., 15-40.
Idem del persona l, no pub licado , 24-60.

Acciones de c a r r e te ra s , em isión dé 4 .* dé A bril de 
4850 , de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l ,  id., 97-25 d. 

Idem de á 2.000 rs ., id., 97-50.
Idem de 1 / d e  Junio  de 4 851, de á 2.000 rs., id., 97. 
Idem  de 31 de A gosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

95 d.
Idem  de 4.* de Ju lio  de 4856, de á 2.000 rs ., idem, 

95-50 p.
Idem de Obras públicas de 4 .* de Julio de 4 858, idem, 

95-75.
Idem  del C anal de Isabel II, de á 4.000 rs .,  8 po r 4 00 

anual, id ., 409 d.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro

ca rriles, id ., 92-75 d.
Acciones del Banco de España, no publicado, 246.

c a m b io s .

L óndres á 90 dias fecha, 49-65 p.
P arís  á 8 dias v is ta , 5-24 p.

Plazas del reino.

DaiTo. Beneficio. DaBo. Beneficio.

A lb a c e te ... .  par. . .  Lugo.......................................
A l ic a n te .. . .  par. . .  M álaga_ 4/2
A lm ería   par. . „ M urcia. . . .  4/4
A v ila   par d. . .  Orense . . . .  5/8 p.
Badajoz. . . .  4/2 . .  O v ied o .. . .  1/4
B arcelona... 3/8 . .  P a len c ia .. .  4/2
Bilbao  3/8 . .  Pam plona., par p.
Burgos  4/4 . .  Pontevedra. 4 p. . .
C á c e re s .. . .  >. . .  Salam anca. 4/2 . .
C ádiz  7 /8  . .  San S ebas-
G aste llo n .. .  . .  . .  t ia n ..................... . .  4/4 d.
Ciudad-Real. 4/4 . .  S an tan d e r. 1/4
C ó rd o b a .. ..  p añ  . .  S an tiag o ... 4 p. . .
Cor u ñ a . , . . .  4/2 . .  S eg o v ia .... par.
Cuenca............  . .  S e v illa .. . .  3 /4
G erona............  . .  Soria . 3/4 d.
G ra n a d a . . . .  3 /4 p. . .  T arragona. 1/2
G uadalájara. par p. . .  Teruel..................... . %
Huelva...................................  Toledo  1/2
H u esca .. , . .  . .  . .  V alencia.. .  par d.
Jaén , 4/4 . .  Valladolid.. 4/2
L e ó n . . . . . . .  4/4 . .  V i to r ia . . . .  par.
L é r id a . . . . .  . .  . .  Z am ora ... .  4/4 p.
Logroño. . . .  . .  . .  Zaragoza.. .  pa r d.

BOLSAS IXTR Alt JERAS.

P arís  26 de Noviembre de 1864.
0  ,  j 3 por 400.......................... 69,90.Fondos franceses, j ¿ ^  p o r í00 ....................  96

!3 por 4 00 in te rio r  48.
Idem exterior.................  51 5/ 8.
Idem diferido..................  42.

Consolidados......................................................... 92 5/8  á 3/ 4»
Amberes 22 de Noviembre.— In te rio r , 47 1/8. — Dife

r id a , 41 5/ 8.
Amsterdam  24 de Noviembre.— In terior, 48 4 /46.— Di

ferida , 42 5/ 46.
F rancfort 21 de Noviembre. —  In te rio r , 47 4/4. — Di

ferida, 44 3/ 8.
Lóndres 24 de Noviembre. — In te r io r ,  51 4/ 4.

ESPECTACULOS
T e a t r o  R e a l.— A las ocho y  media de la noche.— 

Función 3 9 / de abono.—Lucía di Lammermoor, ópera efl 
tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c ip e . — A las ocho de la noche.— $  
laurél de Apolo , loa.— Amar sin saber á quién.— Baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho d e  la noche.— L°s 
diamantes de la corona, zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho de la noche.— 
Un tesoro escondido.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche. *— 
A un cobarde otro m ayor , pieza en un  acto.— Las cd" 
p a s , comedia en dos actos.— La moza de caliá, baile.—Lo* 
payos hechizados, saiúete.

T ea tr o  d e  N o v ed a d es .— A las ocho de la noche.— ^  
consola y  el e s p e j o E l  triunfo de las mujeres, sainete.— 
Baile.


